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1. INTRODUCCIÓN 
 

El Plan Institucional de Gestión Ambiental-PIGA es el instrumento mediante el cual el 
ICETEX identifica y busca reducir los riesgos e impactos ambientales que genera en 
desarrollo de su actividad misional, al promover prácticas ambientales que favorezcan 
la protección y el cuidado del medio ambiente, y que contribuyan a la prevención de la 
contaminación y el cambio climático.  
 
Su implementación busca conocer y mejorar el desempeño ambiental del Instituto, por 
medio de la Política Ambiental como parte integral de la planificación del Sistema de 
Gestión Ambiental en el marco de la ISO 14001:2015 que pretende la implementación 
de diferentes estrategias y programas enfocados al mejoramiento ambiental de las 
actividades propias del Instituto, el manejo eficiente de los recursos y el cumplimiento 
de la normatividad vigente, que al estar alineado con el Modelo de Sostenibilidad de la 
Entidad, contribuyen con los estándares del Pacto Global de las Naciones Unidas y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible -ODS, aportando también al cumplimiento de las 
metas ambientales de país al ser una Entidad con presencia a nivel nacional. 
 
 
2. INFORMACIÓN GENERAL 

 

Nombre del Plan de 
Acción 

Plan Institucional de Gestión Ambiental 

Nombre y código rubro 
presupuestal 

IG312001020300100 Otros servicios operativos - SGN  

Presupuesto asignado ($) $45.000.000 
Área responsable  Secretaría General 
Política MIPG y otros  Política de Gestión Ambiental (Componente) 
Proceso Servicios Generales y Apoyo Logístico 
Fecha inicio del proyecto 02/01/2025  
Fecha fin del proyecto 30/12/2025 

  

3. OBJETIVO ESTRATÉGICO  
 

Optimizar los procesos a través del mejoramiento tecnológico, de la cultura 
organizacional y del gobierno corporativo para atender las necesidades de los grupos 
de incidencia. 

 
4. OBJETIVOS  
 

4.1 Objetivo General 
 

Ejecutar acciones para la toma de conciencia, fortalecimiento de la cultura en 
sostenibilidad ambiental, gestión operacional  y/o de inversión para prevenir, mitigar, 
corregir o compensar los impactos ambientales negativos generados por el desarrollo 
de la misión institucional, usando de manera eficiente los recursos naturales, aportando 
para mejorar la calidad del medio ambiente y construyendo una cultura socio ambiental 
consciente y responsable; contribuyendo así al Modelo de Sostenibilidad de la Entidad. 
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4.2 Objetivos Específicos 
 

a) Garantizar el cumplimiento de la normativa ambiental vigente.  
b) Ejecutar las acciones y actividades planteadas en cada Programa, diseñados para 

prevenir, controlar y mitigar los impactos ambientales generados por el desarrollo 
de las actividades misionales.  

c) Fortalecer la cultura del cuidado, protección y preservación del medio ambiente, 
involucrando a todos los colaboradores del ICETEX en las sensibilizaciones y 
capacitaciones promovidas desde cada programa, que a su vez propenden por la 
sostenibilidad ambiental y mejora continua de la gestión ambiental en el Instituto.  

d) Hacer seguimiento y monitoreo a las actividades del Plan de acuerdo con la 
periodicidad establecida en cada uno de los programas. 

e) Contribuir a las metas ambientales globales establecidas por los Objetivos de 
Desarrollo Sostenibles ODS y los Principios del Pacto Global de las Naciones 
Unidas. 
 

 

5. ALCANCE 
 

Las actividades planteadas para desarrollo del Plan Institucional de Gestión Ambiental– 
PIGA, se realizarán en la sede principal de la entidad, Las Aguas, en la sede del Edificio 
Ángel y en el Centro de Experiencia de la Calle 57 ubicados en Bogotá; y en las sedes 
con presencia a lo largo del país según la distribución de las cinco territoriales: centro, 
noroccidente, norte, oriente y suroccidente, teniendo en cuenta sus particularidades y 
necesidades. 

 

6. JUSTIFICACIÓN 
 

En el marco de las siete (7) dimensiones de la Política del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión –MIPG, y en articulación con el Modelo de Sostenibilidad de la 
Entidad; el Plan Institucional de Gestión Ambiental es el 
instrumento de planeación que parte del análisis de la situación ambiental institucional, 
que permite identificar y evaluar los aspectos e impactos generados por la entidad con 
el desarrollo de su misión, y así plantear acciones que disminuyan la probabilidad que 
estos ocasionen daños en el medio ambiente y en la salud de los funcionarios y 
contratistas; y por otra parte, proponer acciones de mejora continua de la gestión 
ambiental en la Entidad. Además, contribuye al mejoramiento de la calidad del ambiente 
laboral y pretende reducir los costos como son los insumos de papelería, consumo de 
energía y consumo de agua. La implementación del PIGA, fomenta buenos 
comportamientos entre los funcionarios, al propender por el cumplimiento de la 
normativa vigente y requerimientos administrativos, para a su vez contribuir a la 
prevención de la contaminación y sostenibilidad de los recursos naturales. 
Este instrumento hace parte de la planificación operacional que permite gestionar los 
riesgos e impactos ambientales de acuerdo con los requerimientos de la ISO 
14001:2015 para el Sistema de Gestión Ambiental. 
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7. ROLES Y RESPONSABILIDADES 
 

La Secretaría General, a través de la Coordinación de Administración de Recursos 
Físicos o del área que haga sus veces, orientará la implementación y mejora continua 
de los programas, objetivos y metas ambientales asociados al Plan Institucional de 
Gestión Ambiental, con la articulación del Modelo de Sostenibilidad de la Entidad; y su 
contribución con los diez (10) principios del Pacto Global y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible – ODS.  

Es responsabilidad de todos los líderes de procesos contribuir a la implementación de 
las acciones establecidas en cada uno de los Programas del PIGA; con el fin de generar 
los reportes a Pacto Global de las Naciones Unidas y el cumplimiento de los indicadores 
del Global Reporting Initiative-GRI. 

 
8. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 
 
- Aspecto Ambiental: Elemento de las actividades, productos o servicios de una 
organización que puede interactuar con el medio ambiente.  
Nota: Un aspecto ambiental significativo tiene o puede tener un impacto ambiental 

significativo.  

- Costos Ambientales: Efectos adversos de las actividades de producción y consumo 
que degradan y agotan los recursos naturales más allá de la capacidad de carga de los 
ecosistemas, generando una pérdida de sus funciones que afecta el bienestar de las 
personas y la sociedad.  
- Cadena de Valor1: La cadena de valor de una organización abarca las actividades que 
convierten un insumo en producto añadiéndole valor. Incluye a las entidades con las 
que la organización tiene una relación comercial directa o indirecta y que (a) suministran 
productos o servicios que aportan valor a los productos o servicios de la propia 
organización o (b) reciben productos o servicios de la organización.  
Nota 1: Esta definición se basa en el documento La Responsabilidad Corporativa de 
Respetar los Derechos Humanos: Una Guía Interpretativa de 2012 de la Organización 
de Naciones Unidas (ONU).  
Nota 2: La cadena de valor abarca toda la gama de actividades corriente arriba y 
corriente abajo de una organización, que abarcan todo el ciclo de vida de un producto o 
servicio, desde su origen hasta su uso final. 
- Compromisos con los Grupos de Interés2: Es el proceso utilizado por una 
organización para implicar a los grupos de interés significativos con el objetivo de 
conseguir efectos consensuados. 
- Desecho: Objeto, material o sustancia; cuyo generador descarta, rechaza o entrega 
porque sus propiedades no permiten usarlo nuevamente en la actividad que lo generó.  
- Debida Diligencia: En el contexto de los Estándares GRI, “debida diligencia” hace 
referencia al proceso de identificación, prevención, mitigación y explicación de cómo 
una organización aborda sus impactos negativos potenciales y reales, que pueden estar 
afectando a sus grupos de interés. 
- Desarrollo sostenible/Sostenibilidad: Desarrollo que satisface las necesidades del 
presente sin poner en riesgo la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer 
sus propias necesidades.  

 
1 Glosario Estándares GRI: Términos y definiciones. 
2 Norma AA1000 Compromiso de los Grupos de Interés (2015) 
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Nota 1: El desarrollo sostenible abarca tres dimensiones: económica, ambiental y social.  

Nota 2: El desarrollo sostenible hace referencia a intereses ambientales y sociales más 

amplios, en lugar de intereses de organizaciones específicas.  

Nota 3: En los Estándares GRI, los términos “sostenibilidad” y “desarrollo sostenible” se 

usan como sinónimos. 

- Gestión: Actividades coordinadas para dirigir y controlar una Entidad. 
- Gestor Ambiental: Servidor público que técnicamente adelanta gestiones que 
propendan por la protección ambiental, para lo cual debe contar con competencias de 
carácter estratégico, organizativo y relacional. 
- Impacto3: En los Estándares GRI, a menos que se indique lo contrario, el “impacto” es 
el efecto que una organización tiene sobre la economía, el medio ambiente o la 
sociedad, lo que a su vez puede indicar su contribución (positiva o negativa) al desarrollo 
sostenible. 
Nota 1: En los Estándares GRI, el término “impacto” puede hacer referencia a impactos 
positivos, negativos, reales, potenciales, directos, indirectos, a corto plazo, a largo plazo, 
intencionados o no intencionados. 
Nota 2: Los impactos sobre la economía, el medio ambiente o la sociedad también 

pueden estar relacionados con las consecuencias para la propia organización. Por 

ejemplo, un impacto sobre la economía, el medio ambiente o la sociedad puede que dé 

lugar a consecuencias para el modelo de negocio de la organización, su reputación o 

su capacidad para alcanzar sus objetivos. 

- Impacto Ambiental: Cualquier cambio en el medio ambiente, ya sea adverso o 
beneficioso, como resultado total o parcial de los aspectos ambientales de una 
organización.  
- Medio Ambiente: Entorno en el cual una organización opera, incluidos el aire, el agua, 
el suelo, los recursos naturales, la flora, la fauna, los seres humanos y sus 
interrelaciones.  
- Mejora Continua: Acción permanente realizada con el fin de aumentar la capacidad 
para cumplir los requisitos y optimizar el desempeño.  
- Plan: Conjunto de objetivos, recursos, estrategias y actividades.  
- Plan de Gestión Ambiental (PGA): El Plan de Gestión Ambiental es el instrumento 
de planeación de largo plazo de Bogotá D.C. en el área de su jurisdicción, que permite 
y orienta la gestión ambiental de todos los actores distritales con el propósito de que el 
proceso de desarrollo propenda por la sostenibilidad del territorio distrital y la región.  
- Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA): Instrumento de planeación 
ambiental que parte de un análisis descriptivo e interpretativo de la situación ambiental 
de la Entidad, de su entorno, de sus condiciones ambientales internas y de la gestión 
ambiental en su área de influencia para plantear acciones desde sus funciones 
misionales, mediante programas, proyectos, metas y recursos dirigidos a alcanzar 
objetivos de ecoeficiencia y de mejoramiento de la gestión ambiental institucional. 
- Política Ambiental: Intenciones y direccionamiento general de una organización 
referentes a su desempeño ambiental, expresadas formalmente por la alta dirección. 
- Política Pública Ambiental: Define los objetivos colectivos y, los medios y acciones 
necesarios para lograr una situación ambiental deseable dentro de una jurisdicción, en 
un tema o conjunto de temas de acuerdo con la Constitución y las leyes colombianas. 
- Programa: Conjunto de actividades afines entre sí, correspondientes a objetivos que 
contribuyen al logro del plan al que pertenecen. 
- Reciclar: Proceso simple o complejo que sufre un material o producto para ser 

 
3 Estándares GRI-Glosario (2016). 
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reincorporado a un ciclo de producción o de consumo, ya sea éste el mismo en que fue 
generado u otro diferente. 
- Recurso: Todo aquel medio que contribuye a la producción y distribución de bienes y 
servicios de que los seres humanos hacen uso.  
- Recursos Naturales: Aquellos bienes materiales y servicios que proporciona la 
naturaleza sin alteración por parte del ser humano y que son valiosos para las 
sociedades humanas por contribuir a su bienestar y desarrollo de manera directa o 
indirecta.  
- Residuo: Cualquier tipo de material que esté generado por la actividad humana y que 
está destinado a ser desechado.  
- Reutilizar: Volver a usar un producto o material varias veces sin "tratamiento", 
equivale a un "reciclaje directo".  
- Seguimiento: Proceso continuo y sistemático de recolección y análisis de datos e 
información para verificar lo realizado y sus resultados. 
- Objetivos de Desarrollo Sostenible: También conocidos como Objetivos Mundiales, 
se adoptaron por todos los Estados Miembros en 2015 como un llamado universal para 
poner fin a la pobreza, proteger el planeta y garantizar que todas las personas gocen de 
paz y prosperidad para 2030. Los 17 ODS están integrados, ya que reconocen que las 
intervenciones en un área afectarán los resultados de otras y que el desarrollo debe 
equilibrar la sostenibilidad medio ambiental, económica y social (PNUD, 2020). 
- Responsabilidad Social Empresarial: Responsabilidad de una organización ante los 
impactos que sus decisiones y actividades ocasionan en la sociedad y el medio 
ambiente, mediante un comportamiento ético y transparente que contribuya al desarrollo 
sostenible, incluyendo la salud y el bienestar de la sociedad; tome en consideración las 
expectativas de sus partes interesadas; cumpla con la legislación aplicable y sea 
coherente con la normativa internacional de comportamiento; esté integrada en toda la 
organización y se lleve a la práctica en sus relaciones.  
- Tema Material (Intereses): Tema que refleja los impactos económicos, ambientales 
y sociales significativos de una organización o los que influyen sustancialmente en las 
evaluaciones y las decisiones de los grupos de interés (GRI, 2016). 
 
 
9. NORMATIVIDAD 
 

El ICETEX cumple el marco normativo aplicable a fin de desarrollar la Política Ambiental, 
la Política de Mitigación del Cambio Climático, la Política de Cero Papel, la Política de 
Compras Públicas Sostenibles y los objetivos ambientales establecidos en la 
formulación y actualización de cada uno de los programas asociados al Plan Institucional 
de Gestión Ambiental–PIGA, el cual, se rige por la normatividad nacional, distrital e 
institucional; lineamientos descritos en la Matriz de Requisitos Legales del Sistema De 
Gestión Ambiental (Anexo 2). 
 

10. FORMULACIÓN DEL PLAN 
 

El ICETEX ha iniciado el diseño e implementación del Sistema de Gestión Ambiental 
en el marco de la norma ISO 14001:2015, en su planificación operacional a través de 
la cual se realiza la identificación, seguimiento y verificación al cumplimiento de los 
requisitos legales y otros requisitos aplicables, en cumplimiento con lo exigido en esta 
norma internacional.  
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El soporte documental de esta actividad se refleja en la Matriz de Requisitos Legales 
(Anexo 2). La actualización de este instrumentos se realiza de acuerdo con los 
lineamientos establecidos desde la Oficina Asesora Jurídica – OAJ. 

Así mismo, la identificación y evaluación de aspectos e impactos ambientales se realiza 
en el marco de la metodología vigente establecida, en cumplimiento a los requisitos de 
la ISO 14001:2015; con el fin de construir la Matriz donde se registran los aspectos e 
impactos (Anexo 1) generados por el desarrollo de las actividades y servicios que presta 
la entidad, y que son objeto de control y seguimiento. 

 

10.1 POLÍTICAS DEL PLAN 
 

Para la ejecución de cada uno de los programas del PIGA, se estructuran cuatro 
políticas las cuales se describen a continuación:  

 
10.1.1 POLÍTICA AMBIENTAL 

 
El ICETEX contribuye al desarrollo sostenible a través de la implementación de prácticas 
que propenden el uso eficiente de los recursos naturales, la identificación y mitigación 
de riesgos, aspectos e impactos ambientales y la prevención de la contaminación. 

Los compromisos para lograr una óptima gestión ambiental son: 

a) Buscar la mejora continua en el desempeño ambiental en todas sus actividades, 
servicios, proyectos, planes y programas. 

b) Implementar buenas prácticas ambientales para fortalecer la cultura ambiental y 
el uso eficiente de los recursos naturales.  

c) Cumplir con los requisitos legales y otros requisitos vigentes. 
d) Contribuir a los indicadores de desempeño ambiental establecidos por la 

Iniciativa de Responsabilidad Social y Sostenibilidad Institucional de la Entidad. 
e) Establecer los instrumentos, metodologías y criterios de sostenibilidad ambiental 

asociados a las compras públicas sostenibles.  
f) Contribuir con los Principios del Pacto Global de las Naciones Unidas y los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible: O.D.S. 6 “Agua limpia y saneamiento”, 
O.D.S. 7 “Energía asequible y no contaminante”, O.D.S. 12 “Producción y 
consumo responsable” y el O.D.S. 13 “Acción por el clima”. 

g) Contribuir con la Iniciativa de Responsabilidad Social y Sostenibilidad 
Institucional en el marco de su propósito estratégico de valor ambiental. 
 

 
10.1.2 POLÍTICA DE MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO 

 

El ICETEX contribuye en la implementación de buenas prácticas de alternativas de 
mitigación y adaptaciones para la gestión del cambio climático, en el marco del Acuerdo 
de París, la Estrategia Colombiana de Desarrollo Bajo en Carbono– ECDBC-, el Plan 
Nacional de Adaptación al Cambio Climático-PNACC-, y la Estrategia Nacional REDD+, 
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entre otras iniciativas para minimizar los riesgos generados por los gases de efecto 
invernadero-GEI. 

Los compromisos para lograr las acciones y medidas para el cambio climático son: 

a) Incorporar y gestionar desde la Iniciativa de Responsabilidad Social y 
Sostenibilidad Institucional; estrategias, lineamientos y acciones orientadas a 
limitar o reducir las emisiones de gases efecto invernadero. 

b) Establecer criterios de sostenibilidad para motivar a los proveedores estratégicos 
de bienes y servicios que reduzcan sus emisiones para el medio ambiente. 

c) Establecer metas de reducción de emisiones en el largo plazo; a través de la 
implementación de programas y planes de acción incorporados en el Plan 
Institucional de Gestión Ambiental-PIGA y su contribución a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible-ODS. 

d) Establecer e implementar alianzas estratégicas con las Autoridades Ambientales 
y de la competencia para fortalecer la cultura al interior de la Entidad en la 
adaptación al cambio climático. 

e) Diseñar e implementar prácticas ambientales y programas para la adaptación al 
cambio climático en lo referente a la protección del medio ambiente, la 
biodiversidad y restauración de los hábitats naturales. 

f) Contribuir con los Principios del Pacto Global de la Naciones Unidas y el Objetivo 
de Desarrollo Sostenible – ODS 13 “Acción por el clima”. 

g) Contribuir con la Iniciativa de Responsabilidad Social y Sostenibilidad 
Institucional en el marco de su propósito de valor estratégico ambiental en la 
categoría: cambio climático, subcategorías: emisiones/gases efecto 
invernadero-GEI. 
 
 

10.1.3 POLÍTICA DE CERO PAPEL 
 

El ICETEX, en el marco de los lineamientos para la “eficiencia administrativa y 

lineamientos de la Política de Cero Papel en la administración pública”, trabaja en el 
establecimiento de estrategias para promover las buenas prácticas de consumo de 
papel en cada una de las áreas y dependencias de la entidad, con el fin de disminuir el 
uso de papel en la Entidad por medio de la implementación de estrategias que generen 
la concientización, sensibilización y apropiación de hábitos responsables de consumo 
en todos los funcionarios, temporales y contratistas, garantizando así el cumplimento de 
la Política Ambiental de la entidad y una disminución en los impactos ambientales 
generados sobre los recursos naturales, a través de la adopción de buenas prácticas en 
materia de gestión documental y la adecuada utilización de tecnologías de la 
información y las comunicaciones disponibles, facilitando el acceso a la información, 
permitiendo disminuir costos de funcionamiento. 

Los compromisos para lograr una óptima práctica ambiental son: 

a) Diseñar e implementar los instrumentos que contribuyan a la eficiencia 
administrativa asociados a tramites internos y la optimización del proceso o 
procedimiento para disminuir el volumen de la producción documental. 

b) Establecer y aplicar buenas prácticas para reducir el consumo de papel, de 
acuerdo con los lineamientos establecidos por el Programa Gobierno Digital. 
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c) Establecer y promover estrategias para el uso preferente de herramientas 
electrónicas, evitando el uso y consumo de papel en los procesos de gestión al 
interior de la Entidad. 

d) Establecer e implementar programas con metas de reducción de papel y 
acciones con indicadores que permitan monitorear el avance de los mismos. 

e) Promover acciones que permitan la participación de servidores públicos y los 
contratistas en la mejora de la eficiencia, la innovación y el Buen Gobierno. 

f) Contribuir con los Principios del Pacto Global de las Naciones Unidas y el 
Objetivo de Desarrollo Sostenible – ODS 13 “Acción por el clima”. 

g) Contribuir con la Iniciativa de Responsabilidad Social y Sostenibilidad 
Institucional en el marco de su propósito de valor estratégico ambiental en la 
categoría: gestión integral de residuos, subcategorías: desempeño reciclaje y 
reutilización. 

 
 

10.1.4 POLÍTICA DE COMPRAS PÚBLICAS SOSTENIBLES 
 

El ICETEX, en el marco de la Iniciativa de Responsabilidad Social y Sostenibilidad 
Institucional, orienta el relacionamiento con sus proveedores estratégicos hacia una 
cultura de Compras Públicas Sostenibles para que, a través de la adquisición de los 
bienes, servicios y obras requeridos para la ejecución de los proyectos y programas del 
Plan Estratégico; se contribuya con el alcance de los Objetivos de Desarrollo Sostenible-
ODS y los Principios del Pacto Global orientado en estándares y patrones de consumo 
hacia la sostenibilidad social-ambiental. 

Su alcance comprende el proceso de gestión contractual y los sistemas de gestión con 
los cuales se articule la política para su implementación.  

En alineación con los instrumentos del Plan de Acción Nacional de Compras Públicas 
Sostenibles, la Política de Producción y Consumo Sostenible, la Política de Crecimiento 
Verde y en contribución a la meta 12.7 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible-ODS- 
“Promoción de prácticas de compras públicas que sean sostenibles, de conformidad con 
las políticas y prioridades nacional”, considerando aspectos de resiliencia, la Entidad: 

 

a) Establece los criterios de sostenibilidad social y ambiental a partir de los cuales 
se evaluarán las necesidades de los proyectos, planes y programas que generan 
un alto impacto en el relacionamiento con los grupos de valor y grupos de interés. 

b) Identifica los sistemas de gestión con los que se articula la Política de Compras 
Públicas Sostenibles para su implementación y establecer la ruta de articulación 
respectiva. 

c) Realiza un análisis de los riesgos que puedan generarse a partir de la 
implementación de la Política de Compras Públicas Sostenibles y establecer 
acciones preventivas, de mitigación y de contingencia. 

d) Diseña y estandariza las herramientas y lineamientos para las compras públicas 
sostenibles en el marco del alcance del proceso de gestión contractual. 

e) Estandariza e implementa herramientas para la gestión contractual, que articulen 
la necesidad de la Entidad, el objeto a contratar, el análisis de los riesgos 
identificados, las especificaciones técnicas de los bienes, servicios y productos 
a adquirir; teniendo en cuenta los criterios de sostenibilidad adoptados y el 
análisis del ciclo de vida de los mismos. 
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f) Estructura criterios en materia de sostenibilidad (social y ambiental) para los 
procesos de selección de los proveedores estratégicos, los cuales tendrán una 
calificación al momento de evaluar las ofertas. 

g) Internaliza los costos de los criterios de sostenibilidad (social y ambiental) en el 
plan anual de adquisiciones. 

h) Establece mecanismos para el seguimiento y medición de la efectividad de los 
criterios de compras públicas sostenibles, de acuerdo con lo establecido en las 
cláusulas de los contratos que la Entidad desea aplicar. 

i) Implementa técnicas de diálogos permanentes con los procesos que ejecutan 
proyectos, planes y programas y con sus posibles proveedores estratégicos, 
para identificar las necesidades y evaluar los impactos de la contratación pública 
sostenible. 

 
 

10.1.5 ALINEACIÓN CON LOS PRINCIPIOS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 
CON ENFOQUE ISO 26000. 

 
Los siete (7) principios de la responsabilidad social según la ISO 26000, permiten 
facilitar la integración de la responsabilidad social en la gestión de lo cotidiano y 
establecer así una base sólida que maximice la contribución de ésta al desarrollo 
sostenible. Esta articulación y contribución está dada por: 
 

Tabla 1. Principios Responsabilidad Social-ISO 26000. 

 

Principios de Responsabilidad Social 

ISO 26000 

 

Contribución 

Principio 1: Rendición de cuentas 

 Consiste en que el ICETEX debe rendir cuentas ante las 

autoridades competentes, por sus impactos en la sociedad, la 

economía y el medio ambiente y las acciones tomadas para 

prevenir la repetición de impactos negativos involuntarios e 

imprevistos internacionalmente. 

Principio 2: Transparencia 

 

Consiste en que el ICETEX debe ser transparente en sus 

decisiones y actividades que impacten a la sociedad y el medio 

ambiente.  La Entidad debe revelar de forma clara, precisa y 

completa la información sobre las políticas, decisiones y 

actividades de las que son responsables, incluyendo sus 

impactos conocidos y probables sobre la sociedad y el medio 

ambiente. La información debería estar fácilmente disponible y 

accesible para los interesados. 

Principio 3: Comportamiento ético 

Consiste en que el comportamiento de una organización debe 
basarse en los valores de la honestidad, equidad e integridad, 
estos valores implican el respeto por las personas, el medio 
ambiente y el compromiso de tratar el impacto de sus 
actividades y decisiones de sus partes interesadas. 

Principio 4: Respeto a los intereses de 

las partes interesadas 

 

Consiste en que el ICETEX debe respetar, considerar y 

responder a los intereses de sus partes interesadas.   

Aún y cuando los objetivos institucionales son transversales a 

los clientes o integrantes, otros individuos o grupos, también 

podrían tener derechos, reclamaciones o intereses específicos 

que se deben tener en cuenta. 
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Principio 5: Respeto al principio de 

legalidad 

 

Consiste en que el ICETEX debe aceptar que el respeto al 

principio de legalidad es obligatorio.   

Este principio se refiere a la supremacía del derecho y, en 

particular a la idea de que ningún individuo u organización está 

por encima de la ley y de que los Gobiernos están también 

sujetos a la ley. Este principio se contrapone con el ejercicio 

arbitrario del poder. El respeto a este principio implica que una 

Organización cumple con todas las leyes y regulaciones 

aplicables. 

Principio 6: Respeto a la norma 

internacional de comportamiento 

Consiste en que el ICETEX debe respetar la normatividad 
internacional de comportamiento, a la vez que acatar el 
principio de respeto de legalidad. 

Principio 7: Respeto a los derechos 

humanos 

 

Consiste en que el ICETEX debe respetar los derechos 

humanos y reconocer tanto su importancia como su 

universalidad.   

Una Organización debería promover el respeto de los derechos 

humanos y evitar beneficiarse de esas situaciones cuando la 

ley o su implementación no proporcionen la protección 

adecuada.    

 

10.1.6 ALINEACIÓN CON LOS ESTÁNDARES GRI (GLOBAL REPORTING 
INITIATIVE) 

 
La consolidación de informes de sostenibilidad, promovida por los Estándares GRI 
(Global Reporting Initiative), es una práctica que consiste en la elaboración de informes 
sobre los impactos económicos, ambientales, sociales y del buen gobierno corporativo, 
gestionados desde el Modelo de Sostenibilidad de la Entidad, que proporcionan una 
representación equilibrada y razonable de los aportes positivos y negativos del ICETEX 
en la contribución a los Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS y a los principios del 
Pacto Global de la ONU; y los hace públicos de conformidad con un estándar aceptado 
a nivel mundial. 

Los Estándares GRI, crean un lenguaje común para las organizaciones y los grupos de 
interés, con el cual los impactos de las organizaciones pueden ser comunicados y 
comprendidos; los cuales fueron diseñados para fomentar la comparabilidad y calidad 
de la información sobre estos impactos y posibilitar una mayor transparencia y rendición 
de cuentas para las organizaciones. 

Para el caso del Plan Institucional de Gestión Ambiental se debe cumplir con lo 
establecido en el “Estándar GRI 300: Estándares ambientales versión 2016”; donde 
establece los estándares específicos para reportar información sobre los impactos 
materiales relacionados con temas ambientales de la organización.  

 
11. PROGRAMAS 
 

En el marco del Sistema del Sistema de Gestión Ambiental ISO 14001:2015, se 
establece el componente de planificación operacional que permite generar controles 
asociados a los aspectos e impactos ambientales por medio de los siguientes 
programas. 
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11.1 PROGRAMA USO EFICIENTE Y AHORRO DE AGUA 
 

Tiene como objetivo: Implementar buenas prácticas ambientales buscando el uso 
eficiente del agua dentro de las instalaciones del ICETEX a nivel nacional, al reducir el 
consumo de este recurso para contribuir al cuidado de los recursos naturales.  

 

META 
AMBIENTAL 

Disminuir el 
consumo de agua 
en un 1% en las 
sedes 
administrativas y 
regionales del 
ICETEX. 

ASPECTO 
AMBIENTAL 

Consumo de 
agua 

IMPACTO 
AMBIENTAL 

Agotamiento 
de los 

recursos 
naturales (-) 

 

Para este Programa se plantea como indicador: 

 

Tabla 2. Indicador del Programa Uso Eficiente y Ahorro de Agua. 

INDICADOR FORMULA 
FUENTE DE 

DATOS 
NIVEL DE 

APLICACION 
FRECUENCIA 

MEDICION 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

Porcentaje 
disminución 
de consumo 
general de 

agua 

% ���������ó� 
������� 	
�
��
 
= (������� �3 

2024 − ������� 
�3 2025) / 

������� �3 2024 

Factura de 
servicio 
público 

Sede 
Administrativa 
y Regionales 

Trimestral % 

 

Los elementos que alinean este Programa con el Modelo de Sostenibilidad de la 
Entidad son:  

 

Tabla 3. Alineación del Programa Uso Eficiente y Ahorro de Agua con el Modelo de Sostenibilidad. 

Pilar 
Estratégico de 
Sostenibilidad 

Categoría Subcategoría 
 

Reporte 
GRI 

 
O.D.S. 

 
Pacto Global 

Pilar 
Estratégico de 
Sostenibilidad 

Compras 
Públicas 

Sostenibles y 
Gestión 

Ambiental. 

 

Consumo 
de Agua 

 

Desempeño 
Consumo 

Agua 

 

Estándar 
GRI: 
303:  

Agua 

 

 

PRINCIPIO 
8: Adoptar 

iniciativas para 
promover una 

mayor 
responsabilidad 

ambiental. 

 

 

El desarrollo e implementación de este programa se vincula con el ODS 6 que está 
orientado a “Garantizar la disponibilidad de agua y su ordenación sostenible y el 
saneamiento para todos”; reconociendo que la gestión sostenible del agua no solo 
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incluye lograr el acceso al agua potable y a servicios de saneamiento adecuados (metas 
6.1 y 6.2) sino también implica abordar la materia en un contexto más amplio, 
incorporando temas como la calidad del agua (metas 6.4, 6.6 y 6.B). 
 
 
Así mismo, contribuye con los Principios del Pacto Global, que para el caso de este 
Programa se ajusta al PRINCIPIO 8: Las empresas deben fomentar las iniciativas que 
promuevan una mayor responsabilidad ambiental. La iniciativa desde Pacto Global 
Reda, a través de la plataforma del CEO Water Mandate, Pacto Global Colombia en 
cooperación con Suizagua y COSUDE, se trabajará desde el 2017, en cooperación en 
todo lo relacionado con Huella Hídrica en las organizaciones. Lo anterior enmarcado 
principalmente con el ODS 6 – Agua Limpia y Saneamiento, con lo que se busca 
generar acciones y estrategias encaminadas al uso óptimo del recurso hídrico, así como 
reducir el impacto y contaminación a los afluentes. 
 
 

11.2 PROGRAMA USO RACIONAL Y AHORRO DE ENERGÍA 
 
 

Tiene como objetivo: Disminuir el consumo de energía eléctrica dentro de las 
instalaciones del ICETEX a nivel nacional, a través de la implementación de buenas 
prácticas ambientales buscando el uso racional de este recurso.  

 

 META 
AMBIENTAL 

Disminuir el 
consumo de 
energía eléctrica 
en un 2% en las 
sedes 
administrativas y 
regionales del 
ICETEX. 

ASPECTO 
AMBIENTAL 

Consumo 
de energía 
eléctrica 

IMPACTO 
AMBIENTAL 

Agotamiento 
de los 

recursos 
naturales (-) 

 

Para este Programa se plantea como indicador: 
 

Tabla 4. Indicador del Programa Uso Racional y Ahorro de Energía. 

INDICADOR FORMULA 
FUENTE 

DE DATOS 
NIVEL DE 

APLICACION 
FRECUENCIA 

MEDICION 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

Porcentaje 
disminución de 

consumo 
general de 

energía 

% ���������ó� 
������� 	
�
��
 = 
(������� kw 2024 

− ������� kw 
2025 / ������� 

Kw 2024 

Factura de 
servicio 
público 

Sede 
Administrativa y 

Regionales 
Trimestral % 

 

 

Los elementos que alinean este Programa con el Modelo de Sostenibilidad de la 
Entidad son:  
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Tabla 5. Alineación del Programa Uso Racional y Ahorro de Energía con el Modelo de Sostenibilidad. 

 
Pilar 

Estratégico de 
Sostenibilidad 

 
Categoría 

 
Subcategoría 

 
Reporte 

GRI 

 
O.D.S. 

 
Pacto Global 

Pilar   
Estratégico de 
Sostenibilidad 

Compras 
Públicas 

Sostenibles y 
Gestión 

Ambiental. 

Consumo 
de 

Energía 

Desempeño 
Consumo 
Energético 

 
Estándar 
GRI: 302-

4:  

Reducción 
de 

Consumo 
Energético 

 

 
 

 

 
PRINCIPIO 
8: Adoptar 

iniciativas para 
promover una 

mayor 
responsabilidad 

ambiental. 

 

El desarrollo e implementación de este programa se vincula con el ODS 7 que está 
orientado a la “Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y 
moderna para todos”, mejorando el acceso a la investigación para encontrar 
tecnologías energéticas no contaminantes, promoviendo la eficiencia energética al 
reducir los contaminantes de combustibles fósiles, y promover la inversión en 
infraestructuras energéticas y tecnologías de energía no contaminante (metas 7.3 y 7.B). 

Así mismo, contribuye con los Principios del Pacto Global, que para el caso de este 
Programa se ajusta al PRINCIPIO 8: Las empresas deben fomentar las iniciativas que 

promuevan una mayor responsabilidad ambiental. La iniciativa que desde Pacto Global 

Red Colombia se desarrolla en conjunto con la CAEM, de implementar un proyecto 

piloto de primeros pasos en la medición de la huella de carbono organizacional con 

organizaciones localizadas en Bogotá y Cundinamarca, va muy enmarcada con el ODS 

13 – Acción por el Clima, al buscar generar estrategias y actividades desde las 

diferentes organizaciones adherida a Pacto Global para afrontar el impacto ambiental 

hacia al cambio climático. 

 

11.3 PROGRAMA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
 

Tiene como objetivo: Disponer adecuadamente los residuos generados dentro de las 
instalaciones del ICETEX en su sede central y anexas, dando cumplimiento a la 
normativa ambiental vigente.  

META 
AMBIENTAL 

Gestionar el 100% de los 
residuos aprovechables 

generados 

ASPECTO 
AMBIENTAL 

Generación de 
residuos 

aprovechables 

IMPACTO 
AMBIENTAL 

Disminución 
n de carga en 
los rellenos 

sanitarios (+) 
y Manejo 

integral de 
residuos 

sólidos (+) 

Gestionar el 100% de los 
residuos peligrosos 

generados 

Generación de 
residuos 

peligrosos 

Cuantificar el 100% de los 
residuos no aprovechables 

y orgánicos generados 

Generación de 
residuos no 

aprovechables 
Generación de 

residuos 
orgánicos 

Aumento de 
carga de 
rellenos 

sanitarios (-) 
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Para este Programa se plantean los siguientes indicadores: 

 

Tabla 6. Indicadores del Programa Gestión Integral de Residuos. 

INDICADOR FORMULA 
FUENTE DE 

DATOS 
NIVEL DE 

APLICACION 
FRECUENCIA 

MEDICION 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

Gestión de 
residuos 

aprovechables 

% 	
���ó� residuos 
�����
�ℎ��

�= (Peso kg 

residuos g
�
��dos – 

Peso kg residuos 

entregados) / Peso kg 

residuos g
�
��dos 

Registros de 
generación y 
entrega de 
residuos 

aprovechables 

Sede Aguas 
 

Trimestral % 

Gestión de 
residuos 

peligrosos 

% 	
���ó� ������=            
(Peso kg residuos 

g
�
��dos – Peso kg 

residuos entregados) / 

Peso kg residuos 

g
�
��dos 

Registros de 
generación y 
entrega de 
RESPEL 

Sede Aguas 
 

Trimestral % 

 

 

Los elementos que alinean este Programa con el Modelo de Sostenibilidad de la Entidad 
son:  
 

Tabla 7. Alineación del Programa Gestión Integral de Residuos con el Modelo de Sostenibilidad. 

 
Pilar 

Estratégico de 
Sostenibilidad 

 
Categoría 

 
Subcategoría 

 
Reporte 

GRI 

 
O.D.S. 

 
Pacto Global 

Pilar 
Estratégico de 
Sostenibilidad 

Compras 
Públicas 

Sostenibles y 
Gestión 

Ambiental. 

Gestión 
Integral de 
Residuos 

Desempeño 
Reciclaje 

 
Estándar 

GRI: 306-2: 
Residuos 
por tipo y 

método de 
eliminación. 

Estándar 
GRI: 306-4: 
Transporte 
de residuos 
peligrosos. 

 

 
 

 
 

 
 
 

PRINCIPIO 
8: Adoptar 

iniciativas para 
promover una 

mayor 
responsabilidad 

ambiental. 

  

El desarrollo e implementación de este programa se vincula con el ODS 12 el cual está 
orientado a garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles, y 
pretende cambiar el modelo actual de producción y consumo para conseguir una gestión 
eficiente de los recursos naturales, poniendo en marcha procesos para evitar la pérdida 
de alimentos, un uso ecológico de los productos químicos y disminuir la generación de 
desechos (meta 12.2). 
 
También, se vincula con las metas del ODS 13 que Pretende introducir el cambio 
climático como cuestión primordial en las políticas, estrategias y planes de 
países, empresas y sociedad civil, mejorando la respuesta. Reconoce que el cambio 
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climático es un fenómeno que afecta a todos los países y personas del mundo y el 
calentamiento global aumenta a un ritmo mucho más acelerado de lo previsto, 
convirtiéndose en uno de los mayores desafíos de la humanidad. Por ello busca 
fortalecer la capacidad de adaptación a los desastres climáticos, construir conocimiento 
y capacidades para gestionar el cambio climático (metas 13.2, 13.2, 13.3, 13.A y 13.B). 
 

Así mismo, contribuye con los Principios del Pacto Global, que para el caso de este 
Programa se ajusta al PRINCIPIO 8: Las empresas deben fomentar las iniciativas que 

promuevan una mayor responsabilidad ambiental. La RED de Gestión de Residuos es 

un espacio que tiene como propósito enriquecer el conocimiento y facilitar la 

contribución al manejo y gestión de los Residuos, en el marco de lo establecido en el 

CONPES 3874 aprobado por el Gobierno Nacional (el cual aprueba la nueva política 

para la gestión integral de los residuos sólidos), lo que permite abordar las metas 

propuestas en el ODS 12 – Producción y Consumo Responsables. 

 

11.4 PROGRAMA COMPRAS PÚBLICAS CON CRITERIOS SOSTENIBLES 
 
 

Tiene como objetivo: Definir lineamientos y criterios sostenibles en materia ambiental y 
social, como requerimientos contractuales en procesos de adquisición de bienes y 
servicios, con el fin de incentivar el consumo responsable en la cadena de suministro.  

 

META 
AMBIENTAL 

Establecer requisitos 
ambientales y sociales en el 
5% de los procesos 
contractuales priorizados por 
la Entidad. 

ASPECTO 
AMBIENTAL 

Definición de criterios 
ambientales y sociales para 
adquisición de productos y/o 
servicios 

 

Para este Programa se plantea como indicador: 

 

Tabla 8. Indicador del Programa Compras Públicas con Criterios Sostenibles. 

INDICADOR FORMULA 
FUENTE DE 

DATOS 
NIVEL DE 

APLICACION 
FRECUENCIA 

MEDICION 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

Porcentaje 
procesos 

contractuales 
con criterios 

ambientales y 
sociales 

% ���

� 
����
���

�-

sociales = ����
 
����
��� 

����������

s ��� 
���
 ����
���l y 

social / Total 
����
��� 

����������

�  

Registro 
Gestión 

contractual y 
registro de 

avales 
ambientales-

sociales  

Sede 
Administrativa 

 

Anual % 

 

Los elementos que alinean este Programa con el Modelo de Sostenibilidad de la 
Entidad son:  
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Tabla 9. Alineación del Programa Compras Públicas con Criterios Sostenibles con el Modelo de 
Sostenibilidad. 

Pilar 
Estratégico 

de 
Sostenibilidad 

 
Categoría 

 
Subcategoría 

 
Reporte GRI 

 
O.D.S. 

 
Pacto Global 

Pilar   
Estratégico de 
Sostenibilidad 

Compras 
Públicas 

Sostenibles y 
Gestión 

Ambiental. 

Compras 
Públicas 

Sostenibles 

Criterios de 
Sostenibilidad 

en 
Contratación. 

 
 

Estándar 
GRI:  

308-1: 
Nuevos 

proveedores 
que han 

pasado filtros 
de evaluación 

y selección 
de acuerdo 

con 
los criterios 
ambientales 

 
 
 
 
 
 

 

 

PRINCIPIO 
8: Adoptar 

iniciativas para 
promover una 

mayor 
responsabilidad 

ambiental. 
 

PRINCIPIO 9: 
Alentar el 

desarrollo y la 
difusión de 
tecnologías 

inocuas para el 
medio 

ambiente. 

 

El desarrollo e implementación de este Programa, al igual que el Programa Gestión 
Integral de Residuos, se enlaza con el ODS 12 que está encaminado a garantizar 
modalidades de consumo y producción sostenibles, y pretende cambiar el modelo 
actual de producción y consumo para conseguir una gestión eficiente de los recursos 
naturales (metas 12.2, 12.3, 12.5 y 12.6). 

Además, contribuye con los Principios del Pacto Global, que para el caso de este 
Programa se ajusta al PRINCIPIO 8: Las empresas deben fomentar las iniciativas que 

promuevan una mayor responsabilidad ambiental. La RED de Gestión de Residuos es 

un espacio que tiene como propósito enriquecer el conocimiento y facilitar la 

contribución al manejo y gestión de los Residuos, en el marco de lo establecido en el 

CONPES 3874 aprobado por el Gobierno Nacional (el cual aprueba nueva política para 

la gestión integral de los residuos sólidos), lo que permite abordar las metas propuestas 

en el ODS 12 – Producción y Consumo Responsables. 

 

11.5 PROGRAMA ACCIONES POR EL CAMBIO CLIMÁTICO 
 

Tiene como objetivo: Desarrollar prácticas enfocadas a la reducción, adaptación y 
mitigación de los gases de efecto invernadero-GEI, generados por la operación de los 
procesos, proyectos, planes y programas del ICETEX.  

METAS 
AMBIENTALES 

Ejecutar el 
100% de las 
actividades 

planificadas. 

ASPECTO 
AMBIENTAL 

Educación 
ambiental 

IMPACTO 
AMBIENTAL 

Generación / Fomento 
de educación y 
conciencia ambiental (+) 

Huella de 
carbono 

Disminución de carga en 
los rellenos sanitarios 

(+) y Manejo integral de 
residuos sólidos (+) 

Disminución de Gases 
Efecto Invernadero (+) 
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Para este Programa se plantea el siguiente indicador, el cual contemplará las acciones 
de sensibilización sobre movilidad sostenible, la difusión de fechas conmemorativas de 
acuerdo con el calendario ambiental nacional e internacional, la medición de la huella 
de carbono corporativa, el seguimiento mensual al consumo de papel en la sedes del 
Instituto y las alianzas estratégicas que se logren establecer para realizar actividades 
que propendan la toma de conciencia en temas de cambio climático. 
 

Tabla 10. Indicador del Programa Acciones por el Cambio Climático. 

INDICADOR FÓRMULA 
FUENTE DE 

DATOS 
NIVEL DE 

APLICACIÓN 
FRECUENCIA 

MEDICIÓN 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

Acciones para 
la mitigación al 

cambio 
climático 

% ����
���
��� �
 

���������
� = 

N°���������
� 
�
������/ 

N° Actividades planeadas 

Plan anual 
de trabajo 
Gestión 

Ambiental  

Sede 
Administrativa 

 

Trimestral % 

 

Los elementos que alinean este Programa con el Modelo de Sostenibilidad de la Entidad 
son:  
 

Tabla 11. Alineación del Programa Acciones por el Cambio Climático con el Modelo de Sostenibilidad. 

Pilar 
Estratégico de 
Sostenibilidad 

 
Categoría 

 
Subcategoría 

 
Reporte 

GRI 

 
O.D.S. 

 
Pacto Global 

Pilar   
Estratégico de 
Sostenibilidad 

Compras 
Públicas 

Sostenibles y 
Gestión 

Ambiental. 

Todas las 
Categorías 

Todas las 
Subcategorías 

Estándar 
GRI:  

404-1: 
Media de 
horas de 
formación 
al año por 
empleado. 
Estándar 

GRI:  
404-2:  

Programas 
para 

mejorar las 
aptitudes 

de los 
empleados 

y 
programas 
de ayuda a 

la 
transición. 

 
 
 

 

 
PRINCIPIO 
8: Adoptar 

iniciativas para 
promover una 

mayor 
responsabilidad 

ambiental. 
 

PRINCIPIO 9: 
Alentar el 

desarrollo y la 
difusión de 
tecnologías 

inocuas para el 
medio 

ambiente. 
 

 

El desarrollo e implementación de este programa se relaciona con el ODS 13 que 
Pretende introducir el cambio climático como cuestión primordial en las políticas, 
estrategias y planes de países, empresas y sociedad civil, mejorando la respuesta. 
Reconoce que el cambio climático es un fenómeno que afecta a todos los países y 
personas del mundo y el calentamiento global aumenta a un ritmo mucho más acelerado 
de lo previsto, convirtiéndose en uno de los mayores desafíos de la humanidad (metas 
13.2, 13.2, 13.3, 13.A y 13.B). 
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De igual forma contribuye con los Principios del Pacto Global, que para el caso de este 
Programa se ajusta al PRINCIPIO 8: Las empresas deben fomentar las iniciativas que 
promuevan una mayor responsabilidad ambiental. La iniciativa que desde Pacto Global 
Red Colombia se desarrolla en conjunto con la CAEM, de implementar un proyecto 
piloto de primeros pasos en la medición de la huella de carbono organizacional con 
organizaciones localizadas en Bogotá y Cundinamarca, va muy enmarcada con el ODS 
13 – Acción por el Clima, al buscar generar estrategias y actividades desde las 
diferentes organizaciones adherida a Pacto Global para afrontar el impacto ambiental 
hacia al cambio climático. 
 
 
12. CRONOGRAMA 

 

A continuación, se establecen las actividades asociadas a cada uno de los programas que hacen 
parte integral del Plan Institucional de Gestión Ambiental:  

 

N.º  Hito o producto esperado  Fecha Inicio Fecha Fin 

1. Programa Uso Eficiente y Ahorro de Agua 02/01/2025 15/12/2025 

1.1 Sensibilización/capacitación/taller para fortalecer la cultura socio 
ambiental en los temas propios del Programa. 

02/01/2025 15/12/2025 

1.2 Matriz de medición mensual del consumo de agua de la sede Central y 
regionales. 

02/01/2025 15/12/2025 

1.3 Informe sobre el comportamiento del consumo de agua de la sede 
Central y regionales. 
 

02/01/2025 15/12/2025 

1.4 
 

Entregables:  
1. Listado de asistencia y/o registro fotográfico/video de la actividad. 
2. Matriz de medición mensual del consumo de agua. 
3. Documento de informe.  

02/01/2025 15/12/2025 

2. Programa Uso Racional y Ahorro de Energía 02/01/2025 15/12/2025 

2.1 Sensibilización/capacitación/taller para fortalecer la cultura socio 
ambiental en los temas propios del Programa. 

02/01/2025 15/12/2025 

2.2 Matriz de medición mensual del consumo de energía de la sede 
Central y regionales. 

02/01/2025 15/12/2025 

2.3 Informe sobre el comportamiento del consumo de energía de la sede 
Central y regionales. 
 

02/01/2025 15/12/2025 

2.4 
 

Entregables:  
1. Listado de asistencia y/o registro fotográfico/video de la actividad 
2. Matriz de medición mensual del consumo de energía 
3. Documento de informe.  

 

02/01/2025 15/12/2025 

3. Programa Gestión Integral de Residuos 02/01/2025 15/12/2025 

3.1 Sensibilización/capacitación/taller para fortalecer la cultura socio 
ambiental en los temas propios del Programa. 

02/01/2025 15/12/2025 

3.2 Matrices de cuantificación mensual de residuos generados en la sede 
Central y anexas de Bogotá, según su tipo. 
 

02/01/2025 15/12/2025 
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3.3 Entregables:  
1. Listado de asistencia y/o registro fotográfico/video de la actividad.  
2. Matrices de cuantificación mensual de residuos Ordinarios. 
3. Matrices de cuantificación mensual de residuos aprovechables. 
4. Matrices de cuantificación mensual de residuos peligrosos-

RESPEL. 
5. Certificados de aprovechamiento y disposición final. 

 

 
02/01/2025 

 
15/12/2025 

4. Programa Compras Públicas con Criterios Sostenibles 02/01/2025 15/12/2025 

4.1 Sensibilización/capacitación/taller para fortalecer la cultura socio 
ambiental en los temas propios del Programa. 

02/01/2025 15/12/2025 

4.2  Guía de lineamientos para las compras públicas sostenibles. 02/01/2025 15/12/2025 

4.3  Fichas técnicas con criterios de sostenibilidad ambiental y social que 
se apliquen. 
 

02/01/2025 15/12/2025 

4.4 Entregables:  
1. Listado de asistencia y/o registro fotográfico/video de la actividad 
2. Guía de lineamientos para las compras públicas sostenibles. 
3. Fichas técnicas con criterios de sostenibilidad ambiental y social 

que se apliquen. 
 

02/01/2025 15/12/2025 

5.  Programa Acciones por el Cambio Climático  02/01/2025 15/12/2025 

5.1 Sensibilización/capacitación/taller para fortalecer la cultura socio 
ambiental en los temas propios del Programa. 

02/01/2025 15/12/2025 

5.2 Realizar difusión de fechas conmemorativas de acuerdo con el 
calendario ambiental nacional e internacional. 

02/01/2025 15/12/2025 

5.3 Promover el uso de medios alternativos de transporte. 02/01/2025 15/12/2025 

5.4 Realizar la medición de la huella de carbono corporativa. 02/01/2025 15/12/2025 

5.5 Hacer seguimiento mensual al consumo de papel en la sedes del 
Instituto. 

02/01/2025 15/12/2025 

5.6 Realizar alianzas estratégicas para el desarrollo de actividades que 
propendan la toma de conciencia en temas de cambio climático. 
 

02/01/2025 15/12/2025 

5.7 Entregables:  
1. Listado de asistencia y/o registro fotográfico/video de la actividad. 
2. Piezas comunicacionales del calendario ambiental. 
3. Documento de resultados de la huella de carbono corporativa. 
4. Matriz de seguimiento mensual al consumo de papel en la sedes 

del Instituto. 
5. Documento de alianzas estratégicas. 

02/01/2025 15/12/2025 

 

 

13. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 

Con el fin de garantizar un seguimiento y evaluación a la implementación del plan de 
acción, se establece el siguiente indicador: 
 

% �
�����
 �
 ����
���
��� �
�� �
 ����ó� =
 .º #$%&'&()(*+ ,-*$.%)()+

/0%)1 (* #$%&'&()(*+ 21)3&4&$)()+
∗ 100  
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Para realizar la verificación y seguimiento de la implementación y mejora continua del 
Plan Institucional de Gestión Ambiental, se establece el Plan de Trabajo Anual en el 
cual se planifica y evidencia la programación de actividades y el porcentaje de 
cumplimiento de estas. La medición del nivel de cumplimiento se hace trimestralmente 
y los componentes a los que se realiza seguimiento son: 

a. Programa Uso Eficiente y Ahorro de Agua  
b. Programa Uso Racional y Ahorro de Energía 
c. Programa Gestión Integral de Residuos 
d. Programa Compras Públicas con Criterios Sostenibles 
e. Programa Acciones por el Cambio Climático  

 
También, se genera el reporte de sostenibilidad de los principios de Pacto Global de las 
Naciones Unidad y Objetivos de Desarrollo Sostenible, cada dos años y el Informe de 
sostenibilidad bajos los Estándares GRI anualmente, según los requerimientos de cada 
iniciativa. 
 

Los resultados evidenciados del seguimiento de cada uno de estos componentes 
servirán como insumo para la realización de los informes de revisión por la dirección4 y 
rendición de cuentas; adicionalmente servirán para la toma de decisiones de nuevas 
acciones para la mejora continua del desempeño ambiental de la entidad, de acuerdo 
con el cumplimiento de los requisitos legales y los requerimientos del Modelo de 
Sostenibilidad del ICETEX. 
 

 

14. ANEXOS  
 

Anexo 1. Matriz de Aspectos e Impactos Ambientales V1 
Anexo 2. Matriz de Requisitos Legales del Sistema De Gestión Ambiental V1 
 

 

 

 

 

 

 

Nota: “Por responsabilidad ambiental no imprima este documento. Si este documento se 
encuentra impreso se considera “Copia no Controlada”. La versión vigente se encuentra 
publicada en la página web del ICETEX”. 

 
4 Comité Institucional de Gestión y Desempeño/Resolución 1039 el 14 de septiembre de 2021. 
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TODOS NORMAL PROPIA AIRE
CONSUMO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA

EMISIONES DIÓXIDO DE 
CARBONO (CO2)

10 10 100 10 10 10 100 10 5 50 95 ALTO Si No X SI NO 3 3-Los controles existentes no son efectivos

SE ESTÁ IMPLEMENTANDO EL PROGRAMA DE USO RACIONAL Y 
AHORRO DE ENERGÍA. 
SE REALIZAN SENSIBILIZACIONES A TODO EL PERSONAL Y SE LLEVA 
REGISTRO DE LOS CONSUMOS SEGÚN LA FACTURACIÓN.

NORMAL PROPIA SUELO GENERACIÓN DE RAEE
CONTAMINACIÓN DEL 
RECURSO SUELO

10 5 50 5 5 10 65 5 5 25 54,25 MEDIO Si Si X Si Si 1
1-Los controles existentes se aplican y son 

efectivos para minimizar el impacto

SE ESTÁ IMPLEMENTANDO EL PROGRAMA GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS. 
SE REVISA PERIÓDICAMENTE LA DOCUMENTACIÓN DE REGISTRO DE 
ESTE PROCESO.

CAMBIO DE TONER POR 
DAÑO O AGOTAMIENTO 

DE VIDA ÚTIL
NORMAL EXTERNA SUELO

GENERACIÓN DE 
RESPEL

CONTAMINACIÓN DEL 
RECURSO SUELO

10 5 50 5 5 10 65 1 1 1 51,85 MEDIO Si Si X Si NO 3 3-Los controles existentes no son efectivos

SE ESTÁ IMPLEMENTANDO EL PROGRAMA GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS. 
SE ACTUALIZARÁ EL PROCEDIMIENTO MANEJO DE RESIDUOS DE PILAS 
Y LUMINARIAS

AIRE
CONSUMO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA

EMISIONES DIÓXIDO DE 
CARBONO (CO2)

10 10 100 1 10 10 68,5 10 5 50 80,825 ALTO Si Si X X SI NO 3 3-Los controles existentes no son efectivos
SE ESTÁ IMPLEMENTANDO EL PROGRAMA DE USO RACIONAL Y 
AHORRO DE ENERGÍA. 
SE REALIZAN SENSIBILIZACIONES A TODO EL PERSONAL Y SE LLEVA 

SUELO
GENERACIÓN DE 
RESIDUOS 
APROVECHABLES

CONTAMINACIÓN DEL 
RECURSO SUELO

10 5 50 1 5 10 51 1 5 5 45,95 MEDIO Si Si X X SI SI 1
1-Los controles existentes se aplican y son 

efectivos para minimizar el impacto
SE ESTÁ IMPLEMENTANDO EL PROGRAMA GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS. 
SE CUENTA CON ACUERDO DE CORRESPONSABILIDAD VIGENTE.

AGUA
GENERACIÓN DE 
RESIDUOS 
APROVECHABLES

CONTAMINACIÓN 
RECURSO HÍDRICO

10 5 50 1 5 10 51 1 5 5 45,95 MEDIO Si Si X X SI SI 1
1-Los controles existentes se aplican y son 

efectivos para minimizar el impacto

SE ESTÁ IMPLEMENTANDO EL PROGRAMA GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS. 
SE CUENTA CON ACUERDO DE CORRESPONSABILIDAD VIGENTE.

ILUMINACIÓN 
INSTALACIONES

TODOS NORMAL PROPIA AIRE
CONSUMO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA

EMISIONES DIÓXIDO DE 
CARBONO (CO2)

10 10 100 1 10 10 68,5 10 5 50 80,825 ALTO Si Si X X SI NO 3 3-Los controles existentes no son efectivos
SE ESTÁ IMPLEMENTANDO EL PROGRAMA DE USO RACIONAL Y 
AHORRO DE ENERGÍA. 
SE REALIZAN SENSIBILIZACIONES A TODO EL PERSONAL Y SE LLEVA 

COMPRA ELEMENTOS 
PARA ILUMINACIÓN

RECURSOS 
FÍSICOS / GRUPO 
DE CONTRATOS

NORMAL PROPIA AIRE
IMPLEMENTAR 
CRITERIOS 
SOSTENIBLES EN LA 

PRESERVACIÓN DE LOS 
RECURSOS NATURALES

10 10 100 5 5 1 38 1 1 1 62,2 ALTO No No Si NO 5 5-No existen controles

LA GUÍA DE COMPRAS PÚBLICAS SOSTENIBLES CON CRITERIOS 
AMBIENTALES Y SOCIALES SE ENCUENTRA EN REVISIÓN POR EL 
GRUPO DE PLANEACIÓN (PROGRAMA DE COMPRAS PÚBLICAS CON 

CAMBIO DE BOMBILLAS 
Y/O LUMINARIAS POR 
DAÑO O DETERIORO

RECURSOS FÍSICOS NORMAL PROPIA SUELO
GENERACIÓN DE 
RESPEL

CONTAMINACIÓN DEL 
RECURSO SUELO

10 5 50 5 5 10 65 1 1 1 51,85 MEDIO Si Si X X Si NO 3 3-Los controles existentes no son efectivos

SE ESTÁ IMPLEMENTANDO EL PROGRAMA GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS. 
SE ACTUALIZARÁ EL PROCEDIMIENTO MANEJO DE RESIDUOS DE PILAS 
Y LUMINARIAS

DESARROLLO DE 
EVENTOS 

INSTITUCIONALES
TODOS NORMAL PROPIA SUELO

GENERACIÓN DE 
RESIDUOS 
APROVECHABLES

REDUCCIÓN DE 
AFECTACIÓN AL 
AMBIENTE

10 5 50 5 1 5 36 1 5 5 39,2 MEDIO Si Si X X SI SI 1
1-Los controles existentes se aplican y son 

efectivos para minimizar el impacto

SE ESTÁ IMPLEMENTANDO EL PROGRAMA GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS. 
SE CUENTA CON ACUERDO DE CORRESPONSABILIDAD VIGENTE.

COORDINADOR EQUIPO 
DE ASEO Y CAFETERÍA

NORMAL PROPIA AIRE
CONSUMO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA

EMISIONES DIÓXIDO DE 
CARBONO (CO2)

10 10 100 10 10 10 100 10 5 50 95 ALTO Si Si X X SI NO 3 3-Los controles existentes no son efectivos

SE ESTÁ IMPLEMENTANDO EL PROGRAMA DE USO RACIONAL Y 
AHORRO DE ENERGÍA. 
SE REALIZAN SENSIBILIZACIONES A TODO EL PERSONAL Y SE LLEVA 
REGISTRO DE LOS CONSUMOS SEGÚN LA FACTURACIÓN.

NORMAL PROPIA AGUA CONSUMO DE AGUA
AGOTAMIENTO DE 
RECURSOS NATURALES

10 5 50 10 10 10 100 1 1 1 67,6 ALTO Si Si X X X X SI NO 3 3-Los controles existentes no son efectivos
DE AGUA.
SE REALIZAN SENSIBILIZACIONES A TODO EL PERSONAL Y SE LLEVA 
REGISTRO DE LOS CONSUMOS SEGÚN LA FACTURACIÓN.

NORMAL PROPIA SUELO
GENERACIÓN DE 
RESIDUOS 
ORDINARIOS

SOBRE PRESIÓN DEL 
RELLENO SANITARIO

10 5 50 10 5 5 67,5 1 1 1 52,975 MEDIO Si Si X X X NO NO 4 4-Los controles existen pero no se aplican SE ESTÁ IMPLEMENTANDO EL PROGRAMA GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS.

NORMAL PROPIA AGUA CONSUMO DE AGUA
AGOTAMIENTO DE 
RECURSOS NATURALES

10 5 50 10 10 10 100 1 1 1 67,6 ALTO Si Si X X X X SI NO 3 3-Los controles existentes no son efectivos

SE ESTÁ IMPLEMENTANDO EL PROGRAMA USO EFICIENTE Y AHORRO 
DE AGUA.
SE REALIZAN SENSIBILIZACIONES A TODO EL PERSONAL Y SE LLEVA 
REGISTRO DE LOS CONSUMOS SEGÚN LA FACTURACIÓN.

NORMAL PROPIA AGUA
USO DE PRODUCTOS 
QUÍMICOS

CONTAMINACIÓN 
RECURSO HÍDRICO POR 
VERTIMIENTOS 
DOMÉSTICOS 

10 5 50 10 10 10 100 1 1 1 67,6 ALTO SI SI X NO NO 4 4-Los controles existen pero no se aplican

SE ESTÁ IMPLEMENTANDO EL PROGRAMA USO EFICIENTE Y AHORRO 
DE AGUA.
SE REALIZAN SENSIBILIZACIONES A TODO EL PERSONAL Y SE LLEVA 
REGISTRO DE LOS CONSUMOS SEGÚN LA FACTURACIÓN.

NORMAL PROPIA SUELO
MANEJO DE 
SUSTANCIAS QUÍMICAS

CONTAMINACIÓN DEL 
RECURSO SUELO

10 5 50 5 5 10 65 1 1 1 51,85 MEDIO SI SI X X SI NO 3 3-Los controles existentes no son efectivos SE ESTÁ IMPLEMENTANDO EL PROGRAMA GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS. 

COMPRA ELEMENTOS 
PARA ASEO

RECURSOS 
FÍSICOS / GRUPO 
DE CONTRATOS

NORMAL PROPIA AGUA
IMPLEMENTAR 
CRITERIOS 
SOSTENIBLES EN LA 

PRESERVACIÓN DE LOS 
RECURSOS NATURALES

10 10 100 5 5 1 38 1 1 1 62,2 ALTO No No Si NO 5 5-No existen controles

LA GUÍA DE COMPRAS PÚBLICAS SOSTENIBLES CON CRITERIOS 
AMBIENTALES Y SOCIALES SE ENCUENTRA EN REVISIÓN POR EL 
GRUPO DE PLANEACIÓN (PROGRAMA DE COMPRAS PÚBLICAS CON 

AGOTAMIENTO DE 
RECURSOS NATURALES

10 5 50 10 10 10 100 1 1 1 67,6 ALTO Si Si X X X X SI NO 3 3-Los controles existentes no son efectivos

SE ESTÁ IMPLEMENTANDO EL PROGRAMA USO EFICIENTE Y AHORRO 
DE AGUA.
SE REALIZAN SENSIBILIZACIONES A TODO EL PERSONAL Y SE LLEVA 
REGISTRO DE LOS CONSUMOS SEGÚN LA FACTURACIÓN.

CONTAMINACIÓN 
RECURSO HÍDRICO POR 
VERTIMIENTOS 
DOMÉSTICOS 

10 5 50 10 10 10 100 1 1 1 67,6 ALTO SI Si X NO NO 4 4-Los controles existen pero no se aplican

SE ESTÁ IMPLEMENTANDO EL PROGRAMA USO EFICIENTE Y AHORRO 
DE AGUA.
SE REALIZAN SENSIBILIZACIONES A TODO EL PERSONAL Y SE LLEVA 
REGISTRO DE LOS CONSUMOS SEGÚN LA FACTURACIÓN.

SUELO
GENERACIÓN DE 
RESIDUOS NO 
APROVECHABLES

SOBRE PRESIÓN DEL 
RELLENO SANITARIO

10 5 50 10 5 5 67,5 1 1 1 52,975 MEDIO Si Si X X SI SI 1
1-Los controles existentes se aplican y son 

efectivos para minimizar el impacto

SE ESTÁ IMPLEMENTANDO EL PROGRAMA GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS. 

CALENTAMIENTO DE 
ALMUERZOS

TODOS NORMAL PROPIA AIRE
CONSUMO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA

EMISIONES DIÓXIDO DE 
CARBONO (CO2)

10 10 100 10 10 10 100 10 5 50 95 ALTO Si Si X X SI NO 3 3-Los controles existentes no son efectivos

SE ESTÁ IMPLEMENTANDO EL PROGRAMA DE USO RACIONAL Y 
AHORRO DE ENERGÍA. 
SE REALIZAN SENSIBILIZACIONES A TODO EL PERSONAL Y SE LLEVA 
REGISTRO DE LOS CONSUMOS SEGÚN LA FACTURACIÓN.

GENERACIÓN DE 
EMISIONES POR 
FUENTES MÓVILES

CONTAMINACIÓN AL 
RECURSO AIRE

10 5 50 10 10 10 100 1 1 1 67,6 ALTO SI Si X X SI SI 1
1-Los controles existentes se aplican y son 

efectivos para minimizar el impacto

CONSUMO DE 
COMBUSTIBLE

AGOTAMIENTO DE 
RECURSOS NATURALES

10 5 50 10 5 10 82,5 1 1 1 59,725 MEDIO Si Si X X SI SI 1
1-Los controles existentes se aplican y son 

efectivos para minimizar el impacto

LA GUÍA DE COMPRAS PÚBLICAS SOSTENIBLES CON CRITERIOS 
AMBIENTALES Y SOCIALES SE ENCUENTRA EN REVISIÓN POR EL 
GRUPO DE PLANEACIÓN (PROGRAMA DE COMPRAS PÚBLICAS CON 
CRITERIOS SOSTENIBLES).

EXTERNA SUELO
GENERACIÓN DE 
NEUMÁTICOS USADOS

CONTAMINACIÓN DEL 
RECURSO SUELO

10 5 50 1 5 5 36 1 1 1 38,8 MEDIO Si Si X SI SI 1
1-Los controles existentes se aplican y son 

efectivos para minimizar el impacto

SE REALIZA MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL PARQUE AUTOMOTOR, 
DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRACIÓN PARQUE 
AUTOMOTOR

EXTERNA SUELO
GENERACIÓN DE 
RESPEL

CONTAMINACIÓN DEL 
RECURSO SUELO

10 5 50 5 5 10 65 1 1 1 51,85 MEDIO Si Si X X SI NO 3 3-Los controles existentes no son efectivos

SE ESTÁ IMPLEMENTANDO EL PROGRAMA GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS. 
 
LA GUÍA DE COMPRAS PÚBLICAS SOSTENIBLES CON CRITERIOS 
AMBIENTALES Y SOCIALES SE ENCUENTRA EN REVISIÓN POR EL 

USO DE ASCENSORES TODOS PROPIA AIRE
CONSUMO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA

EMISIONES DIÓXIDO DE 
CARBONO (CO2)

10 10 100 10 10 10 100 10 5 50 95 ALTO Si Si X SI NO 3 3-Los controles existentes no son efectivos

SE ESTÁN IMPLEMENTANDO LAS ACCIONES PROPUESTAS EN EL PLAN 
DE AHORRO ENERGÉTICO, PRESENTADO A LA CONTRATORÍA. ASÍ MIMO, 
EL PROGRAMA DE USO RACIONAL Y AHORRO DE ENERGÍA. 
SE ACTUALIZARÁ EL PROCEDIMIENTO AHORRO Y USO EFICIENTE DE 
AGUA Y ENERGÍA

MANTENIMIENTO DE 
ASCENSORES

RECURSOS FÍSICOS EXTERNA SUELO
GENERACIÓN DE 
RESPEL

CONTAMINACIÓN DEL 
RECURSO SUELO

10 5 50 5 5 10 65 1 1 1 51,85 MEDIO Si Si X X SI NO 3 3-Los controles existentes no son efectivos
SE ESTÁ IMPLEMENTANDO EL PROGRAMA GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS. 
 LA GUÍA DE COMPRAS PÚBLICAS SOSTENIBLES CON CRITERIOS 

DAR DE BAJA OBJETOS O 
ELEMENTOS 
OBSOLETOS

RECURSOS FÍSICOS NORMAL PROPIA SUELO
GENERACIÓN DE 
RESIDUOS 
APROVECHABLES

REDUCCIÓN DE 
AFECTACIÓN AL 
AMBIENTE

10 5 50 5 1 5 36 1 5 5 39,2 MEDIO Si Si X X SI SI 1
1-Los controles existentes se aplican y son 

efectivos para minimizar el impacto
SE ESTÁ IMPLEMENTANDO EL PROGRAMA GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS. 
SE CUENTA CON ACUERDO DE CORRESPONSABILIDAD VIGENTE.

MANTENIMIENTO Y 
MEJORA DE LAS 
INSTALACIONES

RECURSOS FÍSICOS ANORMAL EXTERNA SUELO GENERACIÓN DE RCD
CONTAMINACIÓN DEL 
RECURSO SUELO

10 1 10 1 1 1 10 1 1 1 9,1 BAJO No No NO NO 5 5-No existen controles
LA GUÍA DE COMPRAS PÚBLICAS SOSTENIBLES CON CRITERIOS 
AMBIENTALES Y SOCIALES SE ENCUENTRA EN REVISIÓN POR EL 
GRUPO DE PLANEACIÓN (PROGRAMA DE COMPRAS PÚBLICAS CON 
CRITERIOS SOSTENIBLES).

ANORMAL PROPIA AIRE
GENERACIÓN DE 
EMISIONES POR 
FUENTES FIJAS

CONTAMINACIÓN AL 
RECURSO AIRE

10 5 50 5 5 5 50 1 1 1 45,1 MEDIO Si Si X SI SI 1
1-Los controles existentes se aplican y son 

efectivos para minimizar el impacto

SE ESTÁ ESTRUCTURANDO LA GUÍA DE COMPRAS PÚBLICAS 
SOSTENIBLES CON CRITERIOS AMBIENTALES Y SOCIALES; ASI COMO 
LAS FICHAS PARA CADA COMPRA Y SERVICIO, EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA DE COMPRAS PÚBLICAS CON CRITERIOS SOSTENIBLES

ANORMAL PROPIA SUELO
GENERACIÓN DE 
RESPEL

CONTAMINACIÓN DEL 
RECURSO SUELO

10 1 10 1 1 1 10 1 1 1 9,1 BAJO No No No No 5
SE DEBE ACTUALIZAR DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE APOYO 
LOGÍSTICO.

MANTENIMIENTO DE 
EXTINTORES

RECURSOS FÍSICOS NORMAL EXTERNA SUELO
GENERACIÓN DE 
RESIDUOS ESPECIALES

CONTAMINACIÓN DEL 
RECURSO SUELO

10 5 50 1 5 10 51 1 5 5 45,95 MEDIO SI SI X SI SI 1
1-Los controles existentes se aplican y son 

efectivos para minimizar el impacto
SE ESTÁ IMPLEMENTANDO EL PROGRAMA GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS. 

USO DE EQUIPOS DE 
COMPUTO, 

IMPRESORAS, 
TELÉFONOS, OTROS

PREPARACIÓN DE 
ALIMENTOS (CAFÉ)

PROPIA AIRE

AGUA CONSUMO DE AGUA

NORMAL PROPIA
USO DE BATERIAS 

SANITARIAS Y 
LAVAMANOS

PROPIA
FOTOCOPIADO E 
IMPRESIÓN DE 
DOCUMENTOS

TODOS

EQUIPO DE ASEO

ADMINISTRATIVO

LEGAL IMPACTO AMBIENTAL
PARTES 

INTERESADAS

SI
G

N
IF

IC
A

N
C

IA
 T

O
TA

L

MANTENIMIENTO DE 
VEHÍCULOS

ACTIVIDADES DE ASEO

POND
ERAC
IÓN

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN
ACCIONES

(Programa, proyecto)

PERSPECTIVA DE 
CICLO DE VIDA

1. IDENTIFICACIÓN DE ASPECTOS E IMPACTOS AMBIENTALES 2. VALORACIÓN DE SIGNIFICANCIA DEL IMPACTO AMBIENTAL 3. IDENTIFICACION DE CONTROL OPERACIONAL 4. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL CONTROL

CONDICION DE 
OPERACIÓN

(Anormal - Normal - 
Emergencia))

ORIGEN DE LA 
ACTIVIDAD

(Propia - Externa)

CONTEXTO IDENTIFICACIÓN  DE ASPECTOS E IMPACTOS AMBIENTALES

¿Cuenta con 
evidencias del 

seguimiento del 
control?

¿En el tiempo de 
implementación el 

control  ha 
demostrado ser 

efectivo?

SUSTITUCIÓN

IMPORTANCIA
(Bajo,
Medio,
Alto)

USO DEL PARQUE 
AUTOMOTOR

CONTROL DE 
INGENIERIA

¿El control se 
encuentra 

documentado?

CONTROL ADMINISTRATIVO

FUNCIONAMIENTO DE LA 
PLANTA ELÉCTRICA

RECURSOS FÍSICOS

¿Existen 
controles?

CONTROL 
MECANICO

CONTROL 
AUTOMATICO

MATRIZ DE ASPECTOS E IMPACTOS AMBIENTALES

INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PÉREZ” – ICETEX

DURANTE

ELIMINACIÓN

DIRECTIVOS

RECURSOS FÍSICOS

NORMAL

NORMAL

ASEO Y 
CAFETERÍA

TODOS

NORMAL

NORMAL

ADMINISTRATIVO

OUTSOURCING 
SISTEMAS 
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USO DE PUBLICIDAD 
EXTERIOR VISUAL-PEV

RECURSOS FÍSICOS NORMAL PROPIA AIRE
USO O UBICACIÓN 
INADECUADA DE PEV

CONTAMINACIÓN VISUAL 10 10 100 10 5 5 67,5 1 1 1 75,475 ALTO Si Si X SI NO 3 3-Los controles existentes no son efectivos
RIESGO MATERALIZADO. SE ENCUENTRA EN CURSO LA SOLICITUD DE 
PEV RADICADA ANTE LA SDA

VIAJES A TERRITORIO TODOS NORMAL PROPIA AIRE
GENERACIÓN DE 
EMISIONES 

CONTAMINACIÓN AL 
RECURSO AIRE

10 5 50 10 10 10 100 1 1 1 67,6 ALTO No No X No No 5 5-No existen controles

SE ESTÁ ESTRUCTURANDO LA GUÍA DE COMPRAS PÚBLICAS 
SOSTENIBLES CON CRITERIOS AMBIENTALES Y SOCIALES; ASI COMO 
LAS FICHAS PARA CADA COMPRA Y SERVICIO, EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA DE COMPRAS PÚBLICAS CON CRITERIOS SOSTENIBLES

FUGA DEL GAS 
REFRIGERANTE DEL 

AIRE ACONDICIONADO
TODOS EMERGENCIA PROPIA AIRE

GENERACIÓN DE 
EMISIONES 
ATMOSFÉRICAS 
(FUENTE FIJA)

CONTAMINACIÓN DEL 
RECURSO AIRE

10 5 50 1 1 1 10 1 1 1 27,1 BAJO No No No No 5 5-No existen controles

PROMOCIÓN MOVILIDAD 
SOSTENIBLE

RECURSOS FÍSICOS NORMAL PROPIA AIRE
OTROS ASPECTOS 
AMBIENTALES

GENERACIÓN DE 
CONCIENCIA AMBIENTAL

1 5 5 5 1 1 1 0 BAJO Si Si X Si Si 1
1-Los controles existentes se aplican y son 

efectivos para minimizar el impacto

SE LOGRÓ CONSOLIDAR EL COMBO DE MOVILIDAD SOSTENIBLE CON 31  
INTEGRANTES.
SE REALIZA ACTIVDAD DE ESTIRAMIENTO EL PRIMER JUEVES DE CADA 
MES.

DESPUÉS ADMINISTRATIVO
DISPOSICIÓN FINAL DE 

BOMBILLAS Y/O 
LUMINARIAS

RECURSOS FÍSICOS NORMAL PROPIA SUELO
GENERACIÓN DE 
RESPEL

CONTAMINACIÓN DEL 
RECURSO SUELO

10 10 100 1 1 1 10 10 1 1 49,6 MEDIO Si Si X Si Si 1
1-Los controles existentes se aplican y son 

efectivos para minimizar el impacto
SE ESTÁ IMPLEMENTANDO EL PROGRAMA GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS. 

DESPUÉS TODOS VIAJES A TERRITORIO TODOS NORMAL PROPIA AIRE
MEDICIÓN DE LA 
HUELLA DE CARBONO

CONTAMINACIÓN AL 
RECURSO AIRE

10 5 50 10 10 10 100 1 1 1 67,6 ALTO Si Si X Si No 3 3-Los controles existentes no son efectivos

SE REALIZÓ LA PRIMERA MEDICIÓN DE LA HUELLA DE CARBONO 
CORPORATIVA PARA LAS EMISIONES DEL 2022.
SE PROYECTA LA COMPRA DE BONOS DE CARBONO COMO MEDIDA DE 
MITIGACIÓN.

DESPUÉS TODOS

SITUACIONES 
ANTRÓPICAS 

INTENCIONALES O NO 
INTENCIONALES 

TODOS EMERGENCIA EXTERNA TODOS
OTROS ASPECTOS 
AMBIENTALES

AGOTAMIENTO DE 
RECURSOS NATURALES

1 1 1 1 10 5 53,5 1 1 1 24,625 BAJO Si Si X Si Si 1
1-Los controles existentes se aplican y son 

efectivos para minimizar el impacto
EL PLAN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS SE ENCUENTRA EN 
PROCESO DE ACTUALIZACIÓN Y PUBLICACIÓN.

TODOS
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ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL
SEDE OBJETO DE 

REVISIÓN

NÚMERO/ FECHA DE LA 

NORMA
TÍTULO/TEMA DE LA NORMA TIPO DE NORMA ENTIDAD QUE LA EXIPIDE ARTICULO APLICABLE

MODIFICADO 

SI/NO
QUE SE MODIFICÓ

FECHA DE LA IDENTIFICACIÓN  

DE LA NORMA 

DIA/MES/AÑO

FRECUENCIA DE 

EVALUACION DEL 

CUMPLIMIENTO

FECHA DEL 

SEGUIMIENTO

DIA/MES/AÑO

DESCRIPCIÓN DEL SEGUIMIENTO CUMPLIMIENTO
SOPORTE Y VIGENCIA 

DEL CUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE DE LA 

EVALUACIÓN Y 

SEGUIMIENTO

PLAN DE ACCIÓN EN CASO 

DE NO CUMPLIMIENTO  

CONSUMO DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA

EMISIONES DIÓXIDO 
DE CARBONO (CO2)

CRA 3 # 18-32
DECRETO 2501 DE 

2007

 

Por medio del cual se dictan 

disposiciones para promover 

prácticas con fines de uso 

NACIONAL PRESIDENCIA

Artículo 1°. Objetivo y campo de aplicación. Las medidas señaladas en el presente Decreto 

para propiciar el uso racional y eficiente de energía eléctrica se aplicarán, en los siguientes 

productos y procesos:

 2. En los productos destinados para el uso final de energía eléctrica, tanto de fabricación 

NO N/A 28/05/2024 ANUAL 28/05/2024
MATRIZ DE SEGUIMIENTO AL CONSUMO DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA.
CUMPLE

MATRIZ DE 

SEGUIMIENTO AL 

CONSUMO DE 

ENERGÍA 

ELÉCTRICA.

REFERENTE AMBIENTAL N/A

Artículo 2.2.7A.2.3. De los usuarios o consumidores. En desarrollo de las obligaciones 

establecidas en el numeral 4 del artículo 6° de la Ley 1672 de 2013, los usuarios o 

consumidores de AEE deben:

1. Prevenir la generación de los RAEE mediante prácticas para la extensión de la vida útil de 

NO N/A 28/05/2024 ANUAL 28/05/2024

CUANDO SE GENERAN RAEE, SE ENTREGAN 

SÓLO A ENTIDADES CON LICENCIA 

AMBIENTAL REGISTRADA.

CUMPLE

IMPLEMENTACIÓN 

DEL PROGRAMA 

GESTIÓN DE 

RESIDUOS SÓLIDOS.

ALMACENAMIENTO 

REFERENTE AMBIENTAL N/A

Artículo 2.2.7A.4.3. De los RAEE de las entidades públicas. En el marco de las obligaciones 

que les compete a las entidades públicas como usuarias o consumidoras de AEE, los bienes 

que correspondan a AEE dados de baja y que carecen de valor comercial en razón a su 

obsolescencia, deterioro, daño total o cualquier otro hecho que impida su venta, de 

acuerdo con la normativa vigente en materia de enajenación de bienes del Estado, deberán 

NO N/A 28/05/2024 ANUAL 28/05/2024

CUANDO SE GENERAN RAEE, SE ENTREGAN 

SÓLO A ENTIDADES CON LICENCIA 

AMBIENTAL REGISTRADA.

CUMPLE

IMPLEMENTACIÓN 

DEL PROGRAMA 

GESTIÓN DE 

RESIDUOS SÓLIDOS.

ALMACENAMIENTO 

REFERENTE AMBIENTAL N/A

Artículo 2.2.7A.4.5. Obligaciones generales. Conforme con lo establecido en la Ley 1672 de 

2013, en relación con los RAEE, no se podrá:

1. Disponer los RAEE en rellenos sanitarios.

2. Disponer los RAEE en rellenos de seguridad o celdas de seguridad, si existen gestores o 

NO N/A 28/05/2024 ANUAL 28/05/2024

CUANDO SE GENERAN RAEE, SE ENTREGAN 

SÓLO A ENTIDADES CON LICENCIA 

AMBIENTAL REGISTRADA.

CUMPLE

IMPLEMENTACIÓN 

DEL PROGRAMA 

GESTIÓN DE 

RESIDUOS SÓLIDOS.

ALMACENAMIENTO 

REFERENTE AMBIENTAL N/A

RESOLUCIÓN 1362 

DE 2007

Establece los requisitos y 

procedimiento para el 

Registro de Residuos o 

Generadores de Residuos 

Peligrosos, a que se refieren 

NACIONAL
MINISTERIO DE 

AMBIENTE
TODO SI

Por la cual se sustituye la 

Resolución número 0941 

de 2009 en lo relacionado 

con el Subsistema de 

Información sobre Uso de 

28/05/2024 ANUAL 28/05/2024 CUMPLE REGISTRO RESPEL. REFERENTE AMBIENTAL N/A

ARTÍCULO 2.2.6.1.3.1 De conformidad con lo establecido en la ley, en el marco de la gestión 

integral de los residuos o desechos peligrosos, el generador debe:

a) Garantizar la gestión y manejo integral de los residuos o desechos peligrosos que genera;

NO N/A 28/09/2023 MENSUAL 28/05/2024

SE RELIZA INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN IN 

SITU DEL ALMACENAMIENTO RESPEL Y 

REVISIÓN DOCUMENTAL DE SOPORTES DE 

CUMPLIMIENTO DE LITERALES DEL B AL K 

CUMPLE

SUPEDITADO AL 

SOPORTE DE 

CUMPLIMIENTO DE 

LOS LITARLAES B AL 

K 

REFERENTE AMBIENTAL N/A

ARTÍCULO 2.2.6.1.3.1 b) Elaborar un plan de gestión integral de los residuos o desechos 

peligrosos que genere tendiente a prevenir la generación y reducción en la fuente, así 

como, minimizar la cantidad y peligrosidad de los mismos. En este plan deberá igualmente 

documentarse el origen, cantidad, características de peligrosidad y manejo que se dé a los 

residuos o desechos peligrosos. Este plan no requiere ser presentado a la autoridad 

ambiental, no obstante lo anterior, deberá estar disponible para cuando esta realice 

actividades propias de control y seguimiento ambiental;

NO N/A 28/09/2023 MENSUAL 28/05/2024

SE GENERA LA PRIMERA VERSIÓN DEL PLAN 

DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

PELIGROSOS 

EN TRAMITE PGIRESPEL REFERENTE AMBIENTAL N/A

ARTÍCULO 2.2.6.1.3.1 c) Identificar las características de peligrosidad de cada uno de los 

residuos o desechos peligrosos que genere, para lo cual podrá tomar como referencia el 

procedimiento establecido en el del presente Título sin perjuicio de lo cual la autoridad 

ambiental podrá exigir en determinados casos la caracterización físico- química de los 

residuos o desechos si así lo estima conveniente o necesario;

NO N/A 28/09/2023 MENSUAL 28/05/2024

SE GENERA LA PRIMERA VERSIÓN DEL PLAN 

DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

PELIGROSOS. 

SE INCLUYE EN COMPONENTE PARA LA 

IDENTIFICACIÓN DE CARACTERÍSTICAS DE 

PELIGROSIDAD DE RESPEL GENERADOS 

EN TRAMITE PGIRESPEL REFERENTE AMBIENTAL N/A

ARTÍCULO 2.2.6.1.3.1  d) Garantizar que el envasado o empacado, embalado y etiquetado 

de sus residuos o desechos peligrosos se realice conforme a la normatividad vigente;
NO N/A 28/09/2023 SEMANAL 28/05/2024

SE RELIZA INSPECCIÓN IN SITU EN EL 

CUARTO DE ALMACENAMIENTO RESPEL, 

VERIFICANDO EL CORRECTO ENVASADO, 

ETIQUETADO Y EMBALADO.

EN TRAMITE

FORMATO DE 

INSPECCIÓN RESPEL 

VERSIÓN 1 DEL 

01/02/2024 Y 

REFERENTE AMBIENTAL N/A

ARTÍCULO 2.2.6.1.3.1   e) Dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1609 de 2002 o 

aquella norma que la modifique o sustituya, cuando remita residuos o desechos peligrosos 

para ser transportados. Igualmente, suministrar al transportista de los residuos o desechos 

peligrosos las respectivas Hojas de Seguridad;

NO N/A

28/09/2023

TRIMESTRAL

28/05/2024 EN TRAMITE REFERENTE AMBIENTAL N/A

ARTÍCULO 2.2.6.1.3.1   f) Registrarse ante la autoridad ambiental competente por una sola 

vez y mantener actualizada la información de su registro anualmente, de acuerdo con lo 

establecido en el presente Título
NO N/A

28/09/2023

TRIMESTRAL

28/05/2024
SE GENERÓ EL REGISTRO COMO 

GENERADOR DE RESPEL

EN TRAMITE
SOPORTES DE 

RADICADOS

REFERENTE AMBIENTAL N/A

ARTÍCULO 2.2.6.1.3.1  g) Capacitar al personal encargado de la gestión y el manejo de los 

residuos o desechos peligrosos en sus instalaciones, con el fin de divulgar el riesgo que 

estos residuos representan para la salud y el ambiente, además, brindar el equipo para el 

manejo de estos y la protección personal necesaria para ello;

NO N/A

28/05/2024

TRIMESTRAL

28/05/2024 NO CUMPLE REFERENTE AMBIENTAL N/A

ARTÍCULO 2.2.6.1.3.1   h) Contar con un plan de contingencia actualizado para atender 

cualquier accidente o eventualidad que se presente y contar con personal preparado para 

su implementación.

En caso de tratarse de un derrame de estos residuos el plan de contingencia debe seguir los 

lineamientos que se expidan en la reglamentación única para el sector del Interior por el 

NO N/A 28/05/2024 TRIMESTRAL 28/05/2024

SE GENERÓ SOLICITUD AL EQUIPO 
DE SST PARA INCLUIR ESTE RIESGO 

EN EL PLAN DE EMERGENCIAS Y 
CONTINGENCIAS

EN TRAMITE

BORRADOR DEL 
DOCUMENTO 
DEL PLAN DE 

EMERGENCIAS 
Y 

CONTINGENCIA
S

REFERENTE AMBIENTAL N/A

ARTÍCULO 2.2.6.1.3.1   i) Conservar las certificaciones de almacenamiento, 

aprovechamiento, tratamiento o disposición final que emitan los respectivos receptores, 

hasta por un tiempo de cinco (5) años;
NO N/A

28/05/2024 TRIMESTRAL 28/05/2024
SE ALMACENAN LOS CERTIFICADOS 
EN EL SHARE POINT DE LA ENTIDAD

EN TRAMITE

CERTIFICADOS 
AGUARDADOS 

POR AÑO EN EL 
SHARE POINT 

DE LA ENTIDAD

REFERENTE AMBIENTAL N/A

ARTÍCULO 2.2.6.1.3.1   j) Tomar todas las medidas de carácter preventivo o de control 

previas al cese, cierre, clausura o desmantelamiento de su actividad con el fin de evitar 

cualquier episodio de contaminación que pueda representar un riesgo a la salud y al 

ambiente, relacionado con sus residuos o desechos peligrosos;

NO N/A

ARTÍCULO 2.2.6.1.3.1   k) Contratar los servicios de almacenamiento, aprovechamiento, 

recuperación, tratamiento y/o disposición final, con instalaciones que cuenten con las 

licencias, permisos, autorizaciones o demás instrumentos de manejo y control ambiental a 

que haya lugar, de conformidad con la normatividad ambiental vigente.

NO N/A 28/05/2024 TRIMESTRAL 28/05/2024

NO SE HA CONTRATADO UN TERCERO PERO 

SE HAN ENTREGADO A GESTORES 

AUTORIZADOS POR MEDIO DE LAS 

JORNADAS DE RECICLATÓN.

CUMPLE

CERTIFICADOS 
AGUARDADOS 

POR AÑO EN EL 
SHARE POINT 

DE LA ENTIDAD

REFERENTE AMBIENTAL N/A

CRA 3 # 18-32
LEY 1801  DE 2016

Por la cual se expide el 
Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia 
Ciudadana

NACIONAL CONGRESO 

Artículo 111. Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y 
escombros y malas prácticas habitacionales. Los siguientes comportamientos son 
contrarios a la habitabilidad, limpieza y recolección de residuos y escombros y por lo 
tanto no deben efectuarse:
4. Esparcir, parcial o totalmente, en el espacio público o zonas comunes el 

NO N/A 28/05/2024 ANUAL 28/05/2024 CARACTERIZACIÓN DE VERTIMIENTOS. CUMPLE

CARACTERIZACIÓN 

DE VERTIMIENTOS. 

HASTA 31/12/2024

REFERENTE AMBIENTAL N/A

PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA
NACIONAL

POR MEDIO DEL CUAL SE 

EXPIDE EL DECRETO ÚNICO 

REGLAMENTARIO DEL 

SECTOR AMBIENTE  Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE

DECRETO 1076 DE 

2015

CRA 3 # 18-32
CONTAMINACIÓN 

DEL RECURSO 
SUELO

GENERACIÓN DE 
RESPEL

IDENTIFICACION Y ACTUALIZACIÓN EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO

MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES GESTIÓN AMBIENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PÉREZ” – ICETEX

NACIONAL PRESIDENCIAGENERACIÓN DE RAEE
CONTAMINACIÓN 

DEL RECURSO 
SUELO

CRA 3 # 18-32
DECRETO 284 DE 

2018

Por el cual se adiciona el 

Decreto número 1076 de 

2015, Único Reglamentario 

del Sector Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, en lo 

relacionado con la Gestión 

Integral de los Residuos de 

Aparatos Eléctricos y 

Electrónicos (RAEE) y se 

dictan otras disposiciones



ARTÍCULO  PRIMERO. Objeto y ámbito de aplicación.- El presente Decreto tiene 
por objeto la reglamentación tendiente al eficiente manejo de los residuos sólidos 
producidos, tanto por las entidades distritales, como por los servidores 
pertenecientes a ellas, buscando como objetivo central su adecuado 
aprovechamiento. Para alcanzar este objetivo se requiere adoptar las medidas e 

NO N/A 28/05/2024 ANUAL 28/05/2024

SE REALIZA SEPARACIÓN EN LA FUENTE Y ASÍ 

MISMO, SE ALMACENA TEMPORALMENTE 

PARA ENTREGA A LOS GESTORES.

CUMPLE FOTOGRAFÍAS REFERENTE AMBIENTAL N/A

ARTÍCULO SEGUNDO. Principios.- Constituyen los principios rectores que se 
adoptan para lograr el objeto planteado para este Decreto:

1. La formación de los servidores públicos de las entidades distritales, buscando 
construir una conciencia ética del reciclaje a nivel individual y como valor de 

NO N/A 28/05/2024 ANUAL 28/05/2024

CAPACITACIONES Y SENSIBIILIZACIONES AL 

EQUIPO DE ASEO Y CAFETERÍA COMO A 

TODOS LOS COLABORADORES.

CUMPLE

FOTOGRAFÍAS. 

LISTADOS DE 

ASISTENCIA.

REFERENTE AMBIENTAL N/A

ARTÍCULO  QUINTO. Contenido mínimo del Plan de Acción Interno.- El Plan y los 
programas por entidad deben contener, por lo menos:

1. La campaña de sensibilización en el manejo de los residuos sólidos a los 
funcionarios, que abarcará necesariamente, por lo menos, el aspecto ecológico - 

NO N/A 28/05/2024 ANUAL 28/05/2024

CAPACITACIONES Y SENSIBIILIZACIONES AL 

EQUIPO DE ASEO Y CAFETERÍA COMO A 

TODOS LOS COLABORADORES.

CUMPLE

FOTOGRAFÍAS. 

LISTADOS DE 

ASISTENCIA.

REFERENTE AMBIENTAL N/A

CRA 3 # 18-32

DIRECTIVA 

PRESIDENCIAL 4 DE 

2012

EFICIENCIA 
ADMINISTRATIVA Y 
LINEAMIENTOS DE LA 
POLÍTICA CERO PAPEL 
EN LA ADMINISTRACIÓN 

NACIONAL PRESIDENCIA

TODOS

NO N/A 28/05/2024 ANUAL 28/05/2024
MATRIZ DE SEGUIMIENTO AL CONSUMO DE 

PAPEL.
CUMPLE

FOTOGRAFÍAS. 

VIDEOS. CORREOS. 

PIEZAS 

COMUNICATIVAS.

REFERENTE AMBIENTAL N/A

CRA 3 # 18-32
RESOLUCIÓN 51 DE 

2014

Por medio de la cual se 
establece la Figura de 
Acuerdos de 
Corresponsabilidad con las 
Organizaciones de 

DISTRITAL

Unidad Administrativa 

Especial de Servicios 

Públicos - UAESP

ARTÍCULO PRIMERO.- Establézcase la figura de Acuerdos de Corresponsabilidad 
con las organizaciones de recicladores como acción afirmativa de carácter 
transitorio, para generar inclusión y condiciones de igualdad real para los 
recicladores en la prestación de las actividades de recolección, transporte y 
clasificación de residuos aprovechables.

NO N/A 28/05/2024 ANUAL 28/05/2024

SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DEL 

ACUERDO DE CORRESPONSABILIDAD 

VIGENTE.

CUMPLE

ACUERDO DE 

CORRESPONSABILID

AD VIGENTE.

REFERENTE AMBIENTAL N/A

GENERACIÓN DE 
RESIDUOS ORDINARIOS

SOBRE PRESIÓN DEL 
RELLENO SANITARIO

CRA 3 # 18-32
ACUERDO 808 DE 

2021

Por el cual se prohíben 
progresivamente los 
plásticos de un solo uso 
en las entidades del 
Distrito Capital que hacen DISTRITAL

CONCEJO

TODOS

NO N/A 28/05/2024 ANUAL 28/05/2024

REVISIÓN DE LOS SUMINISTROS 

ENTREGADOS POR EL CONTRATISTA DE 

ASEO Y CAFETERÍA.

CUMPLE REFERENTE AMBIENTAL N/A

IMPLEMENTAR 
CRITERIOS 

SOSTENIBLES EN LA 
CONTRATACIÓN

PRESERVACIÓN DE 
LOS RECURSOS 

NATURALES
CRA 3 # 18-32

ACUERDO 540 DE 

2013

Por medio del cual se 

establecen los lineamientos 

del programa distrital de 

compras verdes y se dictan 

otras disposiciones.

DISTRITAL CONCEJO TODOS NO N/A 28/05/2024 ANUAL 28/05/2024

IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA 

COMPRAS CON CRITERIOS SOSTENIBLES.

ESTRUCTURACIÓN DE LA GUÍA PARA 

COMPRAS PÚBLICAS SOSTENIBLES Y FICHAS 

CON CRITERIOS SEGÚN LA NECESIDAD.

CUMPLE

DOCUMENTO DEL 

PROGRAMA.

DOCUMENTO DE LA 

GUÍA.

REFERENTE AMBIENTAL N/A

CRA 3 # 18-32
Decreto 3102 de 

1997

por el cual se reglamenta 
el artículo 15 de la Ley 373 
de 1997 en relación con la 
instalación de equipos, 
sistemas e implementos 

NACIONAL PRESIDENCIA Artículo 2º.- Obligaciones de los usuarios . Hacer buen uso del servicio de agua 
potable y reemplazar aquellos equipos y sistemas que causen fugas en las 
instalaciones internas.

NO N/A 28/05/2024 ANUAL 28/05/2024
INSPECCIONES CUATRIMESTRALES A LAS 

INTALACIONES
CUMPLE CERTIFICACIÓN REFERENTE AMBIENTAL

N/A

CRA 3 # 18-32
LEY 1801  DE 2016

Por la cual se expide el 
Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia 
Ciudadana

NACIONAL CONGRESO 

ARTÍCULO 100. Comportamientos contrarios a la preservación del agua. Los 
siguientes comportamientos son contrarios a la preservación del agua y por lo tanto 
no deben efectuarse:

1. Utilizarla en actividades diferentes a la respectiva autorización ambiental.

NO N/A 28/05/2024 ANUAL 28/05/2024

SE HACEN SENSIBILIZACIONES SOBRE EL 

PROGRAMA USO EFICIENTE Y AHORRO DE 

AGUA DEL PIGA.

CUMPLE REFERENTE AMBIENTAL

N/A

GENERACIÓN DE 
EMISIONES POR 

FUENTES MÓVILES

CONTAMINACIÓN AL 
RECURSO AIRE

CRA 3 # 18-32
RESOLUCIÓN 762 

DE 2022

 Por la cual se reglamentan 

los límites máximos 

permisibles de emisión de 

contaminantes que deberán 

cumplir las fuentes móviles 

NACIONAL

MINISTRO DE AMBIENTE 

Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE

Artículo 14. Límites máximos permisibles de emisión para fuentes móviles de carretera 

clasificadas como vehículos livianos, medianos o pesados con motor de encendido por 

chispa de funcionamiento con gasolina. En las tablas 10, 11 y 12 se establecen los límites 

máximos permisibles de emisión en prueba dinámica para las fuentes móviles de carretera 

clasificadas como vehículos livianos, medianos o pesados con motor de encendido por 

NO N/A 28/05/2024 ANUAL 28/05/2024
REVISIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE 

CERTIFICACIONES DE LOS AUTOMÓVILES
CUMPLE CERTIFICACIÓN REFERENTE AMBIENTAL N/A

GENERACIÓN DE 
EMISIONES POR 

FUENTES MÓVILES

CONTAMINACIÓN AL 
RECURSO AIRE

CRA 3 # 18-32
RESOLUCIÓN 6589 

de 2019 

Por la cual se modifican los 

artículos 6, 9, 10, 11, 12, 21, 

22, 27, 30 de la Resolución 

3768 de 2013 “por la cual se 

establecen las condiciones 

NACIONAL
MINISTERIO DE 

TRANSPORTE

Artículo 27. Certificado de las Revisiones Técnico-Mecánica y de Emisiones Contaminantes. 

El Centro de Diagnóstico Automotor o línea móvil deberá verificar si los resultados 

obtenidos por el vehículo automotor se encuentran dentro los parámetros permisibles en 

las Normas Técnicas Colombianas NTC 5375, 5385, 6218, 6282, según corresponda, y de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 de la presente resolución.

NO N/A 28/05/2024 ANUAL 28/05/2024
REVISIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE 

CERTIFICACIONES DE LOS AUTOMÓVILES
CUMPLE CERTIFICACIÓN REFERENTE AMBIENTAL N/A

GENERACIÓN DE RCD
CONTAMINACIÓN 

DEL RECURSO 
SUELO

CRA 3 # 18-32
LEY 1801  DE 2016

Por la cual se expide el 
Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia 
Ciudadana

NACIONAL CONGRESO 

Artículo 111. Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y 
escombros y malas prácticas habitacionales. Los siguientes comportamientos son 
contrarios a la habitabilidad, limpieza y recolección de residuos y escombros y por lo 
tanto no deben efectuarse:

NO N/A 28/05/2024 ANUAL 28/05/2024
IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA 

GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS.
CUMPLE

FACTURAS DEL 

ACUEDUCTO SIN 

SANCIONES.

REFERENTE AMBIENTAL N/A

GENERACIÓN DE 
EMISIONES POR 
FUENTES FIJAS

CONTAMINACIÓN AL 
RECURSO AIRE

CRA 3 # 18-32
LEY 1964 DE 2019

Por medio de la cual se 

promueve el uso de 

vehículos eléctricos en 

Colombia y se dictan 

otras disposiciones.

NACIONAL CONGRESO 

Artículo 8. Iniciativa pública de uso de vehículos eléctricos. Dentro de los seis (6) 
años a la entrada en vigencia de la presente ley, el Gobierno Nacional en su 
conjunto, los municipios de categoría 1 y Especial exceptuando los de Tumaco y 
Buenaventura y los prestadores del servicio público de transporte deberán cumplir 
con una cuota mínima del treinta (30) por ciento de vehículos eléctricos en los 

NO N/A 28/05/2024 ANUAL 28/05/2024
REVISIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE 

CERTIFICACIONES DE LOS AUTOMÓVILES
NO CUMPLE

CONCEPTO 29 DE 

2014

Por la cual se reglamentan los 

límites máximos permisibles 

de emisión de contaminantes 

que deberán cumplir las 

fuentes móviles terrestres, se 

DISTRITAL
SECRETARÍA DISTRITAL 

DE AMBIENTE

IV. CONCLUSIÓN:
Teniendo como presupuesto las consideraciones anteriormente expuestas y los 
conceptos jurídicos referenciados en el acápite de Antecedentes, esta Dirección se 
permite concluir:
1. Las entidades públicas sean estas de orden nacional o distrital que utilicen 

NO N/A 28/05/2024 ANUAL 28/05/2024 RADICADOS ANTE LA SDA. CUMPLE
SOPORTES DE LOS 

RADICADOS.
REFERENTE AMBIENTAL N/A

RESOLUCIÓN 3872 

DE 2022

Por la cual se establecen las 

características, condiciones y 

requisitos para la 

implementación de los 

elementos de publicidad 

DISTRITAL
SECRETARÍA DISTRITAL 

DE AMBIENTE
TODOS NO N/A 28/05/2024 ANUAL 28/05/2024 RADICADOS ANTE LA SDA. CUMPLE

SOPORTES DE LOS 

RADICADOS.
REFERENTE AMBIENTAL N/A

CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE 

COLOMBIA

Prácticas ambientales para 

promover la conciencia y 

cultura ambiental positivi

NACIONAL

Artículo 8: Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas 
culturales y naturales de la Nación.
Artículo 79: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La 
ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. 

NO N/A 28/05/2024 ANUAL 28/05/2024 CUMPLE
SOPORTES DE 

SENSIBILIZACIONES.
REFERENTE AMBIENTAL N/A

LEY 2294 DE 2023

Por el cual se expide el plan 

nacional de desarrollo 2022 – 

2026  Colombia Potencia 

Mundial de la Vida.

NACIONAL CONGRESO TODOS NO N/A 28/05/2024 ANUAL 28/05/2024 CUMPLE
SOPORTES DE 

SENSIBILIZACIONES.
REFERENTE AMBIENTAL N/A

MEDICIÓN DE LA 
HUELLA DE CARBONO

CONTAMINACIÓN AL 
RECURSO AIRE

CRA 3 # 18-32

LEY 2169 DE 2021

Por medio de la cual se 

impulsa el desarrollo bajo en 

carbono del país mediante el 

establecimiento de metas y 

medidas mínimas en materia 

NACIONAL CONGRESO

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Todas las entidades, organismos y entes corporativos 

públicos del orden nacional, así como las entidades territoriales, darán cumplimiento al 

objeto de la presente ley y son corresponsables en la ejecución de las metas y medidas aquí 

establecidas, en el marco de sus competencias constitucionales y legales.

NO N/A 28/05/2024 ANUAL 28/05/2024

CONSULTORÍA PARA LA MEDICIÓN DE LA 

HUELLA DE CARBONO CORPORATIVA 

DURANTE EL 2022- SEDES BOGOTÁ.

CUMPLE
INFORME DE 

CONSULTORÍA
REFERENTE AMBIENTAL N/A

USO O UBICACIÓN 
INADECUADA DE PEV

CONTAMINACIÓN 
VISUAL

CRA 3 # 18-32

GENERACIÓN DE 
RESIDUOS 

APROVECHABLES

CONTAMINACIÓN 
DEL RECURSO 

SUELO

CONSUMO DE AGUA
AGOTAMIENTO DE 

RECURSOS 
NATURALES

OTROS ASPECTOS 
AMBIENTALES

GENERACIÓN DE 
CONCIENCIA 
AMBIENTAL

CRA 3 # 18-32

DECRETO 400 DE 

2004

Por el cual se impulsa el 
aprovechamiento eficiente 
de los residuos sólidos 
producidos en las 
entidades distritales 

NACIONAL ALCALDÍA MAYOR

CRA 3 # 18-32
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